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P-ERIODICO OFICIAL 
- DEL GOiYERNO -DEL;.ESTADO DE ·HIDALGO. 

1;.r .. ' • • ~ 

,_ ~ -; - ' .. 
Las Leyes y demás disposiciones de carácter -0tittali· son obligatóttas por el solí> hecho de ~licarse en este periódico. 

NUM. 9. TOMO LXV. 

= ------¡{'-¡--.---- . 

-P ACHUCA DE' SQl'O. 19 D'El MARZO DE 1932. 
.. ....~ J;.. " -... -------·=c.====o=========""'===.='==================-

CONDICIONES; OJR.ECClON: ,r OONOIOIONESh 

;Eate periódico se publiCllr' lo,a dfaa .. t•, 8. 16 i "24 de ~~ Los re~1t1dos y avisoa ee d1rigmtn a 1a,;tÚl'eeeh1n, de eat8' 
cada nnta. • LA 8:g"1ftE>TARÍ1r GENERAL. periódico y según su ela•e oe i'l"'J'tlirllia ¡rr4ti• o a precio• 

Lae eub1cripe10nes ae reciben en la Admin1st1"ci6n de convencionales, conforme a los artfculoe 110 y 111 chi la ley 
•Renta• de cada Distrito y el precio de cada nt1m.,ro aerá de . , - . · orgánica de Hacu!nda.-Los avisos, edictos, etc .. eti:.. que se 

die111 centavos, por eublerlpcl6n seme1tral. Reg1str-.do Corno articulo <ie :?a. el as.e remitan de cualquier punto del E&tadq, no se publleará11 11 
r.e. ndmeroe aueltos o atl'aUdc¡f. valen veinte centavos. ¡ f~~'- ,.,. ';i• 'f bte d 93 no vienen acompallados del certificado de ente~ hec!Joen Ja 

r '"'·~~nden en las Administraciones de Rentaa. con ....,. .. ='" , sep iem e 1 1, resp\íCt1va Ad111inistr&c16<1 o Recaudación de Rentaa. 
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CENSO DEL DISTRITO DE TULANCJNGO, sobre la P'roducci6~· de Pulque y la. mtotizaci6n de,triinid~-
por lás Juntas Calificadoras respectivas para el ejercicio fiscal de 1932. 't 

Ndmsro 
progresivo. NOMBRE DEL PRODUCTOR. Nombre del Tinacal. Ubica.ción. Cuota menaual determmada 

por la Junta Calificadora 

1 Test. Martin Garcfa .......................... . Huajomulco . 
2 Maria G. V da. de Villegas. . . . . . . . . . . . . ....... . El V'olcán 
3 Vicente González...... . ...................... . Lujs Ponce 
4 Alfonso Linares Serna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . San Francisco 
5 Florencio Luna. . . . . . ....................... . Jaltepec 
6 Juan Monter ............... ·. . . . . . . . ........ . El Toro 

.7 Etelvina Ortal . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . Libertad número 21 
s Maria de la Luz Perea ....................... · .. S. Feo. Huatengo 
9 Test. León Soto Murguiendo ................... . , Los Teteles 

10 Estuardo Soto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Napateco 
11 Primitivo Vargas . . . . . . . . . . . . . ......... , ..... . San Alejo 
12 Suc. Ignacio del Villar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . Huapalcalco 
13 Jgnacio del Villar jr. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . San Andrés 

San Luis Lote 1 14 
' ' ) , ' ~ ' 

Enrique·bossio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
15 Lic. Adolfo Deséntis ........ , ................. . Tepenacasco 
1'6 Fernández y Murphy .... : ..................... . Totoapa el Grande 
17 ' Francisco García L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . El Lucero 
18 Gonzalo Herrera. . . . . . . . . . . . . . . ............. . La Luz 
l~ Francisco López Soto, . . . . . . . . . . . . ............ . El Huizache 
20 Tomás Marroquín . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . S. Luis Alcholoya 
21 Eu doxio Ortiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . El Ocote 
22 Francisco t'urón .. ,. ........................... . Salto Alcholoya 
23 Daniel Soto Cossfo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . Sabinillo 
24 Francisco Soto Cossio . . . . . . . . . . . . . ........... . Sin nombre 
25 Manuel Soto jr ............ , ............. .' ..... . La Peñuela 
26 Antonino Vera ................................ . La Trinidad 
27 Primitivo Vera .......... _ .....•................. El Ocote Grande 

Sin~bre 
Zacatepec ¡: Carlos Cruz .......... : ........................ . 

Domitila R. Vda. de Soto ..................... . 
30 Liborio Reyes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . Pe:n.a Colorada 
31 Guillermo :R,omo. . . . . . ....................... . Temascalillos · 
32 Celso St>to Coronel . . . . . . . . . . . . . : ............. . Buena vista 
33 Catalin<> Solis . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . · Temascalillos 

34 Facundo Aguilar. . . . . . . . . . . . . . . . . . .... , ..... . Xuchitepec 
35 Adelaido Bravo ........•....................... TotQlquemetl 
36 Banco Hipotecario. . . . . . . . . . . . ............... . El Cebadal 
37 Colonia Texcaltitla ............................ . Texc;altitla 
38 Gelasio Garcia . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . La Estanciá 
39 Gelasio Garcia . . . ............................ . Buenavieta 
40 José Guarneros ....... -....... , ................ . - San 'Rafael 
41 N abor Islas ................................... . Alfajayucan 

Santb: Ana 
1 

42 Albino L6pez ................. : . : ... : .......... . 

•/ 

,-

Tulancingo 

" 
" 
" 
'. 
" -
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Acatlán 

" ' " 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
f4 

" 
" 
" 
" 

Mete pee 

" 
" 
" .. 
" 

SinguiTucan 

" 
" 
" 
" 
•• 
" 
" 
" 

"$,,173.99 
29.89 
25 55 
67.20 
6.39 

35.00 
25.29 
31.43 
70 00 

193.41 
19.16 

207.98 
148. 70 

12.00 
109.10 
35.77 

6.39 
69.24 
41.50 
51.10 
12.78 
96.58 

~--- ,./24.53 
-~~.$-~~;~'\:- 7.11 

¡~,.._.•,.• '-~ \:,·) ~ 39 
~~ .; " ~ . 

!t-/' ' "' ' ' ' 2 53 
F > ' • 

i 

. 'i .78 
' ' 

J '/ 8.48 
6.64 
5.11. 

33.47 
5.11 
5.11 

192.39 
255.50 
83.55 

440.99 
440.99 
910.09 
32.70 
29.38 
4'0.9~ 
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Suc. Francisco López Arroyo ................... . Singuilucan Singuiluca,n 
Javier Piña y Aguayo ......................... . Pedernales ,,, 
Carlos y Julio Riquelme l. . . . ................ . 
Andrés Rodrfguez ............................. . 

Tecanecapa 
" Singuilucan 
" Brigida R. Vda. de Espejel. ................. . Singuilucan 
" Juan C. Rule ................................ . 

Antonio. Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Amolucan 

" Singuilucan 
" Gabriel Uribe .......................... . . La Herradura 
" Gregoria López. . . ....... " . . . . . . . . ...... . Singuilucan 
" Alfredo Saldivar ............................. . Jala pilla 
" Luis Samperio ................. : .............. . Tecoaco 
" 

José Ortiz Rubio ............................. . Los Romeros .Cuautepec 
Herculano Olvera .................. - .......... . San Lorenzo 

" Norberto Omaña .............................. . Nativitas 
" Cooperativa de Nativitas ............. . Nativitas 
" Cooperativa Cuauhtémoc. . . . ..... . .............. . Cuautepec 
" Colonia P. Elias Calles ........................ . Tecocomulco 
" Santiago Eguia.. . . . . . . . .. . . . ............... . Hueyapan 
" Regino González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . Paxtepec 
" Francisco Garcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .... . San Agustfn 
" Benjamín Hernández, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. La Esperanza 
" Leonardo·H9rnández .......................... . Tezoquipa 
" Ant. Madrid y Paredes. . . . . . . . .............. . Tecocomulco ,, 

Gerardo Muñoz ............................... . El Jazmln 
" Eduardo Montalván. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . Tez~>ncualpan 
" Jesús Reyes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . Santiago 
" Félix Tejada .................................. . Palpa 
" Lucio Aguilar ................................. . Las Lajas 
" Luis Aguilar .................................. . Las Lajas 
" Tiburcio Barranco ............................. . Nativitas 
" Simón Castelán . . . . . . . . . . .................. . Paliseca 
" Pablo Cortés ................................. . S. Mig. Huatengo ,. 

Francisco Delgadillo ........................... . Los Romeros 
" Marciano Diez. . . . . . . ........................ . San Lorenzo 
" . Pánfilo Durán ................................. . La Palma 
" Einsenhut y Kauffmam ........................ . Ventorrillo 
" Antonio Enciso. . . . . . . . ...................... . San Lorenzo 
" Porfirio Galindo ........... : .................. .. San Lorenzo 
" Alberto García . . ............................. . 

Alvaro García. . . . . . . . . . . . . . . . .. : ............. . 
Luis Garcí11 . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ; ........... . 
Trinidad García ............................... -
Rafael Garrido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Espiridión Granillo ............................ . 
Francisco Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Trinidad Huerta.. . . . . .. .. . . .. . . .. .... . .. .. . ... 
Patricio Islas ................................. . 
Emilio Lira ................................... . 
Alfredo López. . . . . . . ........................ . 
Refugio Mendoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Margadaleno Morgado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

Santiago ,, 
Santiago 

" Santiago 
" Nativitas 
" -santiago 
" Nativitas ,, 

Chiliftco .. 
Las Lajas 

" Nativitas 
" Nativitas 
" San Aparicio . 
" Los Romeros 
" Nativitas 
" Eduardo Vargas .......................... -. ... . Los Romeros 
" Severo Suárez . . . . . . . . . . . . . . . : ............. . Santh>go 
" Antonino Vera. . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 

Eugenio Vera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Las Lajas 

" Las Lajas 
" José H. Vera .............................. . : . . Los Romeros 
" Pablo Ver1¡1. .................................. . Los Romeros 
" SUMA . ............ $ 

RESUMEN: 

Producción anual d~l f?istrito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11. \$9. 075 litros. 
Tipo legal del impuesto ....................... $ 0.0084 por litro. 
Importa el Impuesto al afio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... $ 93, 988. 20 

63 87 
275.17 
598.64 
96.83 
56.2l 

157.64 
94.53 
32.70-
57.74 

588.16 
107.56 

6.39 
3.07 
5.11 

75.12 
19.93 

258.31 
150 23 

98.11 
36.79 
58.51 
17.37 

195.96 
37.05 

• 55.95 
37.81 
98.11 
3 07 
3.07 
3.07 

15.83 
3.07 
3.07 
3.07 
6.39 

15.33 
3.07 
6.39 

12.77 
15.33 
6.39 
3.07 
6.39 
3.07 
3.07 
3.07 
3.07 
3.07 
5.11 
3.0, 
5.1 
6.39 
5.11 
3.07 
3.07 
6 39 
3.07 

7,832.35 

Pachuca de Soto, 10 de febrero de 1932. -El Director General de Rentas, Gabriel Guerrero. - Se aprueba: 
Gobernador Constitucional del Estado, Jng. Bartolomé Vargas Lugo.-Rúbricas. 
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Informe que el C. Ing. Bartolomé Vargas Lugo, Gobernador Constitucional del Estado,__ rinde, 
' - ante la H. XXXI Legislatura Local. 

ce. DIPulJADOS: 

El Decreto número 85 de 8 de 
noviembre del año de 1927, impo­
ne al Encargado del Poder EJecu­
tivo dar cuenta ante esta H. Asam­
blea, del estado que .guardan Jos 
distintos ramos que constituyen 
la Administración Pública del Es­
tado. Es por lo que, cumpliendo 
con ese ordenamiento, vengo a in­
formar ante este H. Congreso de 
las labores de8atrolladas durante 
el tercer año de mi administra­
ción, esperando que mi modesta la­
bor merezca su conformidad y su· 
confianza, a fin de que sea el es­
tímulo que siga alentándome en 
mi esfuerzo para cuinplír en los 
órdenes, tanto material, eomo so­
cial, los compromisos contraídos 
con el pueblo de mi Estado; del 
mismo modo confío en que si me 
he apartado de la línea de rectitud 
y de trabajo que mereció la apro-­
bación de ustedes en los intormes 
anteriores, ise dignen señalarme los 
errores y las deficiencias, a fin de , 
corregirlaS'. Entramos hoy en el 
último año de vida de la adminis-

. tración actual, y es precisamente 
cuando todos deben agruparse con 
lealtad y empeño alrededor del Go­
bierno, a fin de que termine airo-

. samente su misión, y me sea da­
ble entregar a mi sucesor sin· le· 
garle compromisbs de ninguna es­
pecie; con las obr8' materiales em­
prendñlas llevadas a. su fin; con la 
unificación total de todos los hi· 
dalguenses, unidos en la sana y le· 
gítima aspiración de continuar lle­
vando al Estado hacia su progreso 
y a su tranquilidad. 

RAMO DE GOBBR- El fu'nciona-
NACION miento del or:-. 

ganismo judi­
PODER JUDICIAL cial ha sido re­

gular y apega-
. do a la Ley, observándose un con­
tinuo mejoramiento y una ªl>ro­
bación de la opinión pública a 'sus 
procedimientos que igualmente va 
creciendo a medida que el tiempo 
pasa; con objeto de observar má'S 
de cerca la marcha de. los Juzga­
dos de los distintos Distritos Ju­
diciales, el Tribunal ha practicado 
por medio de alguno de sus miem­
bros visitas periódicas con frutos 
benéficos para la Administración 
de Justicia. 

Por medio del Decreto 228 de 16 
de diciembre del año de 1931, se 
expidió la Ley Orgánica de Tribu­
nales, en demanda de las necesida­
des para el mejor funcionamien­
to de los mismos. 

El Poder Ejecutivo ha continua-
, do conservando las mejores e ín­

tegras relaciones con el Poder Ju­
dicial; continúa siendo respetuo­
so de su autonomía y de las res­
ponsabilidades delegadas en él, Y 
por lo tanto se ha abstenido de ex­
tender recomendaciones de ningún 
género. 

• 

Puedo asegurar que después de 
tres años de Gobierno se realiza 
la mejor aspiración de esta Admi­
nistraeión que no es otra que al­
canzar una honrada Administra-· 

·ción Judicial que, por encima de la 
construcción de obras materiales 
o la resolución de problemas de 
otra índole, será el mejor alardón 
que podamos ostentar al terminar 
su periodo el actual Gobierno. 

La Procµraduría de Justicia que 
depende del Gobierno del Estado, 
ha continuado trabajando con to­
do empeño y acierto en sus labo­
;res, promoviendo· ante el Tribunal 
Superior de Justicia los juicios de 
responsabilidad a que dieron lugar 
los funcionarios judiciales en el 
ejercicio de su magisterio, dando · 
amplia acogida a toda queja de 
dele,s:ación de justicia y con espe­
cial interés a las que constituyen 
atropellos por parte de autorida­
des. Igualmente y a fin de mejo­
rar la eficiencia en las labores en­
comendadas a los Agentes de Mi­
nisterios Públicos, la Procuradu-

, ría giró instrucciones a todos ellos. 
bien de carácter general en forma 
de circulares, bien de carácter par­
ticular resolviendo las consultas 
elevadas por aquéllos o· indicándo­
les las medidas que deben tomar y 
los pedimentos que i:Ieben formu­
lar en los negocios de su compe­
tencia. 

Para dar a ustedes una idea de 
las labores, consigno los siguien­
tes datos: se tramitaron ante el 
H. Tribunal Superior de Justicia 
4,320 procesos ; ante los Juzgados 
de Primera Instancia 143, en re- • 
visión de las conclusiones inaeusa­
torias f ornmladas por fos Agen­
tes; quedando pendientes para lo 
sucesivo 933 causas. 

La Procuraduría labora además 
en el trabajo de revisión de las Le- '­
yes Penales del Estado aún cuan­
do con la lentitud que la importan­
cia del trabajo impone al exceso de 
labores que el Procurador tiene 
que .desarrollar; estimo que el año 
próximo, si la obra legislativa de 
este H. Congreso lo permite, esta-

rá regido nuestro ~~o por una 
legislación penal en 1 c<;msonancía 
con el espíritu de la época. · 

1 
ACTIVIDADES PO.. El 20 de ene-

LITICAS ro del año pró-
ximo pasado se 

verificaron las elecciones para ·la 
renovación dé los miembros de és­
ta H. XXXI Legislatura, el :fun­
cfonamiento ha comprendido dos 
períodos. 

El primero fué desde su instala­
ción o apertura registrada el pri­
mero de marzo de 1931 hasta el 
cuatro de abril del mismo año, en 
que por unanirµidad de votos re­
solvió quedar desintegrada por a.1-
guna mala interpretación . consti­
tucional respecto a su organiza­
ción. Habiéndose verificado el 5 
de mayo último laiS elecciones ex­
traordinarias de sus miembros, 
quedó abierto el segundo período 
que sin ningún obstáculo ha veni­
do rigiendo hasta la f eeha dentro 
de· la mayor armonía con los de­
más Poderes del Estado. 

El primer domingq de diciem­
bre dél año de 1931, se verificaron 
las elecciones para presidentes mu­
nicipales en todo el Estado; sién­
dome altamente satisfactorio in­
formar haberse llevado a cabo sin 
novedad ; designándose para ocu­
par estos puestos que tanta im­
portancia tienen para la sociedad, 
puesto que son los que están más 
en contacto con ella, a personaB 
surgidas de convenciones, en las 
que se expresó la voluntad popu­
la:r:, con absoluta libertad. Existe 
únicamente una Junta de Admi­
nistración Civil en la Misión y otra 
en Chapulhuacán, lugares muy Pub
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~p¡:¡.rtados de/la ~érra que. han ví­
vido hasta el presente en un es­
tado de desaac>1Jiego •y de incerti­
diimbre por. 4i(icultades existen­
tes entre ~-s an.tagónicos del 
Estado de ~taro y del Estado 
de Hidahro.; füficultades que al 
presente ñan desaparecido casi por 
completo. 
• Con toda oportunidad se · expi­
dió el 24 de octubre del año de 
1981 el Decreto relativo a la Divi­
sión Territorial para las elecciones 
ordinarias de Diputados y Senado­
res al Congreso de la Unión que 
se verificarán el primer domingo 
de julio del presente año. 

A este respecto, con fecha 23 de 
febrero dirigí al pueblo de Hidal­
go un manifiesto, cuyo texto apa­
rece anexo a este informe. 

Según puede juzgar esta H. Le­
gislatura, abrigo la mejor inten­
ción respecto a mi actitud en la 
política electoral, y en esta opor­
nidad renuevo ante ustedes mi pro­
pósito ; confiando a mi vez en que 
todos ustedes, con su caráeter de . 
Diputados y ciudadanos interesa­
dos en afianzar la estimación y el 
respeto del pueblo al grupo nues­
tro, serán sus más con-vencidos 'co­
laboradores en la noble misión de 
conservar nuestra unificación. 

ACTIVIDADES SOCIALES DEL 
GOBIERNO 

DOTACIONES Y RESTITUCIONES 
DE EJIDOS 

Movimientos de Expedientes 

Posesiones. . • . . . . . . . . . . .. 
Expedientes resueltos. . . • . . • . 
Expedientes instaurados . . . . • . 
Visitas de inspeeci6n reglil.men-

tarias.. . . . . . . . . . . . . . . 
Total de individuos dotados . . . 
Total de habitantes beneficia.. 

dos ..............•.. ; 

61 
61 
41 

. 40 
6,546 

21,576 
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CALIDAD DE LAS TIERRAS EN­
TREGADAS EN DOTACION 

PROVISIONAL 
Riego .......... · .. 
Temporal de pí-imera .. 
Temporal de segunda .. 
Laborable y monte ba-

683 50 80 
898 90 00 

5,250 09 61 

jo.. . . . . . . . . . . . . 4,657 19 80 
Monte alto. . . . . . . . . 5,113 94 24 
Alostadero para la ería 

de ganado. . . . . . . . 15,625 91 94 
Cerril improductivo. . . 3,520 28 00 

Se concedió agua por accesión a 
seis pueblos con un volumen de 
1.710,536 metros cúbicos. 

Por los datos que acabo de expo­
ner, se estima que el Gobierno es­
tá encaminándose a terminar las 
dotaciones y restituciones de tie­
rras ; puedo asegurar a ustedes 
que nos quedan muy pocos expe­
dientes por resolver, y que en el 
curso del presente año, despacha­
remos la mayor parte. Es muy ur­
gente definir la situación de ejida­
tarios y de propietarios, pues de 
otra manera no invertirán dinem 
en mejoras y no se resolverán a 
trabajar intensamente sus propie­
dades, como es de desearse. 

Como complemento de régimen 
ejidal de propiedad, el Gobierno 
ha cuidado , que tan pronto como 
se entrega un ejido, se cree una 
Escuela Rural, y se construya el 
edifieio córrespondiente. Hemos 
cedido a los campesinos la contri­
bución predial que en todos los ca­
sos es mínima, y hemos cooperado, 
en la misma forma que en años 
anteriores, es decir, proporcionan­
do las vigas, ventanas, cemento, 
yeso, etc., material que no pueden 
adquirir los campesinos por falta 
de recursos. En el capítulo relati­
vo a educación, informaré con más 
detalle sobre este aspecto- de la 
elevación de las clases rurales in­
digentes, el cual considero como 
más urgente e interesante . 

• 

Con fecha 6 d~ octubre del año 
próximo pasado, propuse a este H. 
Congreso la creación de un Banco 
Ejidal, que refaccione a los cam­
pesinos ,en sus momentos más 
apr-emiantes; los motivos, que us­
tedes pueden apreciar a primera 
vista, aparecen en la copia del De­
creto número 211 de fecha 8 de 
octubre del mismo año, cuya copia 
se encuentra adjunta. No se han 
conseguido mis propósitos, por ha­
ber incapacidad material para ha­
cer efectivo el pago de contribu­
ciones ejidales atrasadas, con cu­
ya cantidad pensé crear eJ fondo 
inicial del Banco; es cierto que to­
dos los ejidos produjeron buenas 
cosechas; pero la superabundancia 
de éstas les ha fijado ínfimos pre­
cios en el mercado, por lo que, pa­
ra ayudar al ejidatario e ir nor­
malizando su situación fiscal, en 
breves días propondré un decreto 
especial sobre contribuciones eji­
dales; y la autorización para que 
el decreto creador del Banco Eji­
dal, empiece a surtir efectos, en 
cuanto el desenvolvimiento de la 
propiedad ejidal, esperamos una 
cooperación efectiva de parte de 
los ejidatarios. 

En atención a que han sido re­
sueltos la mayor parte de los expe­
dientes de la región de Huicllapan, 
estimé conviente crear la Pro­
curaduría de Campesinos; la mi­
sión de esta nueva dependencia del 
Gobierno, consiste en establecer 
armonía entre propietarios y cam­
pesinos, que hubieron de distan­
ciarse al practicarse las dotacio­
nes; disciplinar a los campesinos 
excitándolos a trabajar las tierras' 
y a que constuyan cuanto antes 
sus escuelas. Está actualmente al 
frente de la Procuraduría el dig­
no compañero nuestro, José Lugo 
Guerrero, muy estimado entre las 
clases rellolucionari.as por su¡:¡ ante-

cedentes en la lucha agraria y por 
su honradez y rectitud. Hasta es­
te momento sus ·actividades han 
sido satisfactorias. La Proc\ll'adu­
ría de Indígenas de ldli)ierra, ha 
cooperado muy útilmente en los 
esfuerzos del Gobierno por mejo­
rar a los aborígenes y en arreglar­
les sus dificultades. En fa actuali­
dad, contamos en toda esa región 
con autoriqades que simpatizan 
con las nuevas ideas de mejora­
miento colectivo, y esto ha facili­
tado la misión de la Procuraduría, 
a cuyo frente continúa Homero 
Beltrán Hernández, para quien, 
por su benéfica labor todo elogio 
es pequeño. 

En relación con los obreros, el 
Gobierno ha procurado estimular­
los en su acción deportiva; como 
consecueneia de este esfuerzo, cu­
yo 'desarrollo en todos los ámbitos 
del país es obra exclusiva de la Re­
volución, nuestro Estado obtuvo el 
segundo lugar entre todos los del 
país que concurrieron al magno 
concurso celebrado en México el 
16 de septiembre último y convo­
cado por el Partido Nacional Re­
vaiucionario. 

El Gobierno terminó la cons­
trucción de los baños y alberca pQ.­
ra obreros en el Parque•Deportivo. 

De acuerdo con la nueva Ley del 
Trabajo, h~mos instituido la Pro­
curaduría de Trabajadores,- con las 
funciones que la misma ley seña­
la. Encargado de esta oficina está 
el compañero José Pérez. 

Los centros cultural~ han in­
tensificado sus at:tividades. En el 
presente año se estableció el de 
Real del Monte;- con buenos resul­
tados. Los obreros y obreras que 
concurren a estos centros han to­
mado participación en festivales 
escolares y de beneficencia, y es 
de admirar el desenvolvimiento 
que, en pocos meses alcanzan sus 
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inteligencias. A ,petición de mu­
chos trabajadores quedó estable­
cido el curso comercial que com­
prende mecanografía, taquigrafía, 
contabilidad, inglés, etc., et.e. 

En materia de conflictos, sola­
mente uno, de carácter muy gra­
ve, se nos ha presentado, el de la 
fábriéa de cemento Cruz Azul. 

El caso se resume en pocas pa­
labras: Ja empresa desea cerrar su 
fábrica para venderla a la Tolteca 
y ésta a su vez, procederá a des­
mantelarla con objeto de contro­
lar el mercado del cemento. 

El Gobierno del Estado y los 
trabajadores nos oponemos a la 
clawmra de este importante cen­
tro de trabajo, que dejaría sin ' 
ocupación a más de doscientas- fa­
milias. Al presente la fábrica está 
en manos de los trabajadores y 
hacemos esfuerzos por ganar el 
asunto ante los Tribunales Fede­
rales. Los OC. Senadores Matias 
Rodríguez y Arcadio Cornejo han 
prestado su ayuda moral a los 
obreros muy efectivamente, y de 
hecho son quienes los están patro­
cinando en sus gestiones; igual­
mente deseo expresar mi gratitud 
a los CC. Ing. Pascual Ortiz Ru­
bio y general Plutarco Elías Ca­
lles, a quienes traté personalmen­
te este problema obrero, habiendo 
recomendado a la Cruz Azul con 
todas las dependencias , oficiales 
para que· le compren cemento, y 
puedan así sostenerse y progresar 
indefinidamente. "" 

En previsión de que la empresa 
hubiera tratado de desvirtuar la 
acción del Gobierno en este caso, 
solicité y ol1tuve Ja designación de 
un representante del Presidentf, 
de la República y otro de este H. 
Congreso para que intervengan en 
todos los manejos de fondos de la 
negociaci6n y vigilen que éstos" se 
empleen con toda honradez. 
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Esta es la 9imera incautación 
decretada a fiwor de trabajado­
res;· por Jo tanfu debe cuidarse de 
no ir a fraéasar por el funesto pre­
cedente que se sentaría, con per­
juicio de una clase revolucionaria; 
no me he cansado de manifestár­
selo así a los trabajadores, y en 
honor de ellos puedo informar han 
comprendido su papel, y la nego­
ciación marcha bajo buenos aus­
picios. 

Me satisface informar que · el 
Decreto número 182, que propuse 
a ustedes y que ordena que en ca­
sos como el que nos ocupa, se des­
cuente un día de haber mensual­
mente a Jos empleados del Gobier­
no como ayuda a los trabajadores, 
ha sido de mucha utilidad, espe­
cialmente durante los primeros 
días de la incautación. ' 

Me es grato informar que to­
das las publicaciones que constitu­
yen la Prensa loc;al, quedando com­
prendidas las de los Distritos, no 
han recibido ninguna censura ; si-

. no que han tenido la más amplia 
liberta¡J en su circulación y en los 
asuntos de que se han ocupado, 
demostrando con ello, que el Eje­
eutivo a mi cargo se ha manteni­
do desde la iniciación de su Go­
bierno hasta el presente en un plá­
no absoluto de respeto a la libre 
emisión del pensamiento. 

Igualmente el Ejecutivo }Ja ve­
lado porque se observen fielmente 
las estipulaciones del artículo 130 
de la Constitución Federal y las 
Leyes Orgánicas que lo reglamen­
tan. 

Me es satisfactorio expresar en 
este informe el servicio que pres ..... 
ta al Estado el Hospital Civil, 
quien con Ja cooperación de la Be­
neficencia Pública, no ha omitido 
esfuerzo alguno por lograr que se 
mejore día a día el importante 

servicio que presta a los pacien­
tes, que voluntariamente recurren 
a solicitar atención médica y ser­
vicios del Hospital. Así el movi­
miento del Hospital durante el año 
que informo es el siguiente= 

Ingresaron voluntariamente 867 
erifermos en calidad de interna­
dos; remitidos para su curación 
por las autoridades judiciales, 608 
lesionados; en la sala de materni­
dad fueron atendidas 96 enfermas, 
que dieron a luz en este estableci­
miento; e nel Santario 16 de Ene­
ro fueron atendidos 197 paci~ntes, 
y se practicaron 442 operaciones 
quirúrgicas. 

La consulta externa que se da 
en este Hospital a nombre de la 
Beneficencia Pública, atendió .. . 
6,187 consultas, se practicaron .. . 
9,197 curaciones y fueron despa­
chadas en la ,botica del Hospital 
7,958 fórmulas. 

Además, el local para la sala 
de niños quedó debidamente acon­
dicionado, esperándose tan sólo la 
entrega de algunos utensilios que 
se pidieron a la ciudad de México 
para principiar las labores en él, 
no obstante los servicios han esta­
do en actividad, habiéndose aten­
dido 131 niños. En el Departamen­
to de infección se hicieron también 
algunas mejoras materiales, de­
jando tres salones en buenas con­
diciones hi.2'iénicas. 

Debo hacer notar también que 
se dotó al Hospital Civil para uso 
de los asilados lo siguiente: 

860 sábanas, 127 colchas, 280 
sobref un das, 800 camisones para 
adultos, 40 camisones para niños, 
27 batas, 175 posillos de peltre, 
175 platos de peltre grandes, 175 
platos de peltre chicos, 175 cucha­
ras soperas, 13 ju~gos de cubier­
tos, 18 platos de porcelana gran­
des, 18 platos de porcelana chicos, 
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108 posillos, 2 cucharas aluminio, 
grandes, 12 cuchar~s chicas, 6 cu­
charones, 3 espumaderas, 1 c,ace­
rola de lámina, 8 escupideras de 
lámina, 16 cafeteras, 12 cubetas, 
12 escupideras y otros muchos 
utensilios. 

La Dirección de Salubridad Pú­
blica trabajó con actividad y efi­
ciencia en las labores que se le tie­
nen encomendadas, atendiendo con 
eficacia los distintos 1/!mos perte­
cientes a la Dirección, tales como: 
enfermedades transmisibles, . bebi­
das y comestibles, mQlinos de nix­
tamal, tiendas y restaurants, aba­
rrotes, pulquerías, piqueras y can­
ti:rlas, ingeniería sanitaria, depó­
sitos de cadáveres, análisis solici­
tadps por servicios del Hospital, 
desinfección, enfermedades ven&. 
r.eas y ejercicio de la prostitución, 
en todos estos servicios, repíto, la 
actividad :desarrollada por el De-

; parlamento de 1Salubridad es en-
, comiable. 

De conformidad con la Ley Re­
glamentaria del artículo 123 vi­
gente por el Código Federal del 
Trabajo, en lo que se refiere a la 
integración de las Juntas Centra­
les de Conciliación y Arbitraje, 
con fecha primero de los corrien­
tes se verificaron las Convencio­
nes de Patrones y Trabajadores, 
a fin de integrar la Junta Central 
de Conciliación y Arbitraje para lo 
que, los elegidos tomaron posesión 
inmediatamente de sus puestos-­
sin ninguna novedad. A:simismo, ., 
se creó la Procuraduría del Traba­
jo de acuerdo con las disposicio­
nes relativas del Código Federal 
de Trabajo y tanto: esta Procura­
duría, ~mo la Junta Central 9-e 
Concilíación están desarrollando 
las labores que se le tienen enco­
mendadas con toda actividad y 
rectitud. 
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DIRECCION GENE- Consecuente 
RAL DE EDUCA- con las ideas 

CION PUBLICA. expuestas ante 
esta H. Cáma­

ra en mis anteriores informes, la 
labor educativa. del Gobierno del 
Estado, ha tenido por objeto el 
mejoramiento económico y técni­
co del Magisterio, y como conse­
cuencia inmediata, la mejor aten­
ción de las escuelas encomendadas 
a su cuidado. Esta medida ha traí­
do como consecuencia Uh mejora­
miento en la educación· de las cla­
ses populares, la .cual está enco­
mendada preferentemente a mi 
Gobierno. Siendo estas clases la 
campesina y obrera, las componen­
tes principales de la gran masa, 
cuyos hijos asisten a los plante­
les sostenidos por el Gobierno del 
Estado, es a estas , escuelas a las 
que por la misma razón se ha da­
do preferencia. La acción educa­
tiva del Gobierno del Estado, pue­
de apreciarse grandemente en las 
escuelas de las Cabeceras de Mu­
nicipio ; pero radica de una mane­
ra mucho más intensa aunque me­
nos ostensible y aparente en la Es­
cuela Rural. Estas escuelas rura­
les diseminadas en tooos los luga­
res del Estado, han sido, repito, 
objeto de mi principalísima aten­
ción. 

Durante el año escolar de 1931, 
se fundaron en las zonas . de la 
Huasteca y del Valle .del Mezqui­
tal, las siguientes escuelas: 
Cañada~ Pozos, Los Reyes y Te­

pezalá, Cerritos y la Cañada, Ran-
.. cho Viejo, Huitzachahuatl, Los 

O tates, Hueytlala, Apantlazol, 
Atlalco, Hueyatl, LUmo Largo, 
Dexhá, Barrio de Jesús, San Ni­
colás, Yonthé Grande, Jonacapa, 
Palos Pintados, Neblinas, Coyome­
teco, El Veladero, Gilo, Tula, El 
Bordo, Centro Cultural ,del Real 
del Monte, Cantera, Vindhó, Vi-
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to, Lagunilla, El Banco, El Salto, 
Taxidhó, San Mateo (nocturna). 
La Loma, Lagunilla, San Pedro 
Tlachichilco, Los Reyes, Xahua­
yalulco, Encinillos, Mixquiapan, 
Alcholoya, Temaxcalillos, Alfaja­
yucan y Pemusco. 

Aparte de esto, todos los pue­
blos han manifestado un ardien­
te deseo para la construcción de 
los locales destinados a sus escue­
las. Sin distinción absolutamente, 

, ya sea que se trate de escuelas sos­
tenidas. por el Gobierno del Esta­
do o de escuelas sujetas a la Fe­
deración, a todas se ka imparti­
do por igual la ayuda de este Go­
bierno. Los edificios escolares 
construídos .por este mismo Go­
bierno, con la cooperación de al­
gunos pueblos, son los siguientes: 
En el Distrito de Tula, 27 ; Distri­
to de Huichapan, 15; Distrito de 
Tulancingo, 22 ; Distrito de Acto­
pan, 29; Distrito de I:xmiquilpan, 
6, y Zimapán, 3. 

Igualmente ha sido beneficiada 
la clase campesina exigiendo a los 
dueños de las haciendas, la crea­
ción de las escuelas oficiales par­
ticulares de acuerdo con el artícu­
lo 123, y a este efecto, del año de 
1930 a 1932 han sido creadas las 
siguientes escuelas controladas 
por la Dirección de Educación Pú­
blica; en las haciendas de Chimal­
pa, La Laguna, Acopinalco, Tlala­
yote, Al.cantarillas, Huehuechoca, 
Coatlaco, La Ordeña, Tepepatlax­
co, San Isidro Tetlapayac. Ocote­
pec, San Juan Ixtlimaco dos escue­
las de niños y niñas; la Defensa, 
El Tepozán, San Lorenzo, Malpaís, 
Santa Clara, Tepetates, 1San Jeró­
nimo, Tµltengo, Corralillos, San 
Pedro Tochatlaco, San Isidro, Te­
pechichilco, Tepa Chico, San An­
tonio Tochatla~o, Montecillos, To­
cofaní, Bondojito, La Cruz, Sauci­
llo, Minthó, Chavarría, Pueblo 

Nuevo (Gía. de ~.ita Gertrudis), 
Fábrica de Cemeíf{o "La Tolteca" 
(Nocturna de Sari~Marcos), Com­
pañía Real del Monte y Pachuca 
(Escuelas en el Mineral del Monte 
y en la mina de Santa Ana.) 

La situación crítica. de algunos 
Municipios, ha hecho que durante 
el año de ¡931, se federalizaran, las 
escuelas: La Mas,dalena, San Mi­
guel, coeducativa: y nocturna de 
Santiago de Anaya, Santa Mónica, 
Tothé, Cerro Colorado, Amajac, 
San Lucas, Estanzuela, El Puente, 
Carboneras, . San Bartolo Tutote­
pec, coeducativa y nocturna, y 
Tezontepec Tula. 

A partir del primero de enero 
de 1932 han sido clausuradas al­
gunas escueta,s; unas por falta de 
asistencia de alumnos, y otras, por 
la dificultad del Municipio para 

' cubrir las necesidades de los maes­
tros, otras por haber sido fusiona­
das y algunas como las de la ciu­
dad de Pachuca, por la creación 
de los grandes centros escolares. 
Estas escuelas fue:ron en número 
de 34 y su ubicación es la siguien­
te: Sol de Anáhuac, Santa Rosa, 
nocturna de San Salvador, Santa 
Catarina, Tepetzala, Santa Elena, 
Manuel Teniente, Tecoluco, Chi­
chigtepetl, Jalapa, Payula, Olotla, 
Huitepec, La Pimienta, Toctitlán, 
Chipoco, Zozea, nocturna del Car-

1 donal, nocturna de Pacula, San Ra­
fael, Ixtacapa, Fontezuelas, Ama­
j atlán, Cuatlamayan, Barrio de 
Tlala, Cuautitlanapa, nocturna del 
Mineral del Chico, Acuautla, es­
cuelas nocturnas fusionadas de 
Tulancingo, de la ciudad de Pa­
chuca las escuelas "Sor Juana 
Inés de la Cruz," "Francisco I. 

< Madero," "Ignacio Zaragoza," es­
cuela de la calle de Gómez Pérez y 
escuela de la 9a. de la Reforma. 

El movimiento escolar para el 
año'de 1932, acusa 607 escuelas en 
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actividad, habiendo recibido el Go­
bierno a mi CAI"go 470 . .MI siguien­
te cuadro puede dar una idea de 
la actividad del Gobierno del Es­
tado en materia de educación, ac­
tividad que se ha hecho principal­
mente ostensible durante los años 
de 1930 a 1931: 

Escuela&. 
En el año de 1929, funcionaron. 490 
En el año de 1929, se crearon.. 25 
En el año de 19~, se crearon. . 60 
En el año de 1931, pasaron a de-

pender del Gobierno del Esta-
do, escuelas de Circuito que 
pertenecían a la Federación. . 34 

En el año de 1931, se crearon . . . 411 
En el presente mes de febrero 

(1932), se han creado........ 3 

SUllla .•••••••.. 657 

Escuelas. 
Se han federalizado hasta la 

fecha.. • . • • . • • • . . . • 16 
Escuela!! suprimidas a partir 

del l 9 de enero de 1932, 
por haberse visto que no 
son necesarias. . • . • . . . 26 

Por haberse fusionado algu-
nas escuelas de 'niños y ni­
ñas, resultaron suprimidas 3 

En la ciudad de Pachuca con 
la creación de los Centros 
Escolares, quedaron clau-
sur~as... •. .. •• •. .• 5 50 

Total de escuelas en activi-
dad.. . . . . . . . • . . . . . . 707 

En los meses de junio a septiem­
bre del año próximo pasado, la Di­
rección Gral. de .Educación, man­
dó 16 maestras del Jardín de Ni­
ños "Sor Juana Inés de la Cruz,'' 
las cuales fueron sostenidas por el 
Gobierno del Estado ' durante el 
curso de Seminario realizado por 
el Departamento de Extensi6n Pub
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Universitaria de la Universidad 
Nacional. Estas maestrae, sufi­
cientemente preparadas, dieron 
durante el mes de enero próximo 
pasado, un curso semejante, a di­
ferentes maestros de los Munici­
pios de Tulancingo, Apam, Real 
del Monte, Actopan,- Ixmiquilpan, 
Atotonilco el Grande, Tizayuca, 
;'Ifé2Jontepec, ZeIDJPoala,! Epazoyu­
can, Tula, Huichapan, etc., con el 
objeto de difundir la enseñanza 
del Jardín de Niños en el Estado. 
La labor educativa realizada en 
este centro, ha sido de la mayor 
importancia, básteme decir que de 
la exigua inscripción que tenía en 
el año de 1930, abre sus cursos ac­
tualmente con una inscripción que 
pasa de 700 alumnos. 

If{ualmente, y en forma seme­
jante a la que se hizo en el año 
próximo pasado, fueron citados to­
dos los maestros del Estado, para 
el curso de ampliación que se les 
dió en el Instituto Científico y Li­
terario, solamente que esta vez no 
fueron aproyechados los servicios 
de profesores dependientes de la 
Secretaría· de EO.ucaci6n Pública, 
sino que los cursos se dieron con 
elementos propios de~ndientés de 
la Dirección de Educación. Estos 
cursos se verificaron bajo los me­
jores auspicios. La asistencia se 
sostuvo durante todo el tiempo 
que duraron los cursos, habiendo 
concurrido alrededor de 450 maes­
tros de todas partes del Estado. 
Debo hacer hincapié a este respec-
to, y como debido elogio a la clase 
magisterial ' del Estado, del celo, 
de la subordinación y del empeño 
con que los maestros de los dife­
rentes lugares concurrieron al cur­
so de Perfeccionamiento. El inte­
rés manifestado por ellos y muy 
pri:llci,palmente por los maestros 

" 
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rurales, cuyo sueldo exiguo impli­
~ca un verdadero sacrificio, su asis­
tencia a estos cursos, son una 
esperanza del mejoramiento. de 
nuestras escuelas en un f dturo 
próximo. ' 

Igualmente contribuyó el Go­
bierno del Estado, con la presen­
cia de los mfestros, al éxito de los 
Institutos realizados por la Misión 
Cu;ltural ambulante, dependiente 
de la Secretaría de Educación Pú­
blica, realizados en Huautla, Cuau­
tepec, Apam, Tula y Huichapan. 
A esos Institutos asistió un pro­
medio de 75 a 80 maestros del Es­
tado. 

De las escuelas de Pachuca he­
mos empezado a obtener, aparte 
del progreso señalado en el Jar­
dín de Niños, frutos manifiestos 
en la Escuela Superior "Ignacio. 
M. Altamirano." Bástame señalar 
a ustedes que durante el año de 
1930, no ingresó al Instituto Cien­
tífico y Literario un sólo alumnp 
proveniente de las escuelas oficia­
les, y en el pre8ente año escolar, 
64 alumnos. 

No es solamente el número de 
alumnos que han pasado a la s~ 
cundaria lo que más halaga, sino 
la preparación técnica con que és­
tos alumnos han terminado su 
educación primaria en la Escuela 
Superior "Ignacio M. Altamira­
no." Verificados los exámenes en 
este Centro el año ,próximo pasa­
do, bajo la supervisión directa del 
Director General de Educación 
Pública, pudo éste darme cuenta 
del adelanto alcanzado y de la la-

' bor realizada en este Centro Es­
colar. En los exámenes de admi­
sión, verificados en el Instituto 
Cienttifico y Literario, pudo po­
nerse de manifiesto que son los 
alumnos mejor preparados, mos-

trando un adelanto ostensible so­
bre la preparación técnica de los 
demás alumnos que ingresaron a 
dicho Instituto, a sea de escuelas 
particulares incorporadas o de fe­
derales. Creemos firmemente que 
este año escolar afianzó el presti­
gio del Instituto Científico y Li­
terario en el ambiente universita-
rio de México, con motivo de la li­
mitación de las inscripciones he­
cha, tanto en la Escuela Nacional 
Preparatoria, como en las diferen­
tes facultades dependientes de la 
Univemidad Nacional; surgieron 
dificultades para la matrícula, y 
ha sido altamente satisfactorio 
para el Instituto Científici:> y Li­
terario haber vuelto por su pres­
tigio, toda vez que los alumnos sa­
lidos de nuestro plantel máximo, 
no tuvieron absolutamente ningu­
na dificultad para inscribirse en la 
Universidad Nacional~ 

Con motivo de una circular gi­
rada a los Gobiernos de los Esta­
dos que sostienen escuelas Secun­
darias y Preparatorias por la Uni­
versidad Nacional, pidiendo los 
planes de estudio, este Gobierno, 
confiadó en la labor realizada por 
los señores profesores del Institu­
to Científico, juzgó como lo más 
conveniente pedir que fuera envia­
do un inspector de la Universidad, 
toda vez que estamos perfecta­
mente seguros de la labor desarro­
llada en dieho plantel. El inspec­
tor, cuyos gastos serían pagados 
por el Gobierno del Estado, no fué 
enviado por la Universidad que 
tampoco puso ningún obstáculo a 
los alumnos que fueron a matricu­
larse a las diferentes Facultades 
dependientes de ella. 

La inscripción es como sigue y 
corresponde al año escolar de 1931. 
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E11cuela11 oficiale11 •• .. 
Ríindergartens de la 

ciudad de Pachuca, 
Mineral del Monte y 
Tulancingo ... ... .. 

Escuelas nocturnas •••• 
Particulares incorpo~ 

das .. .. .. .. . . .. 
Oficiales partfoulares ... 

La inscr)pción de las 
escuela~ oficíales de 
la ciudad de Pachuca 
en el año de 1931 fue 

11. H. 
18,875 13,113 

462 513 
2,614 286 

707 692 
200 192 

22,858 14,786 

de.. • • • • . . • • • • 3,724 'alumno¡¡ 
.y actualmente la mis-

ma in11cripción de la ciu-
dad ha ascendido a.. 5,845 

Habiendo, por lo tanto, ' 
...JPIª diferencia favo-

.., ~·rabie de. . . . . . . . 1,871' alumnos. 
Maestros que sostiene el Gobierno &el 

Estado: 
H. M. 

Directores. . 326 288 
Ayudantes. . 87 297 

413 535 
ALUMNOS PENSIONADOS POR EL 
GOBIERNO DEL ESTADO EN LAS 
DIVERSAS FACULTADES UNI­
VERSITARIAS DE LA CIUDAD 
DE MEXIC-0 E INSTITUTO 
CIENTIFICO Y LITERARIO 

Instituto Cientifieo y Literario.... 14 
Es~uela' Normal (Pachuca). . . . . . . . 2 
Escuela "Ignacio M. Altamirano" . . 2 
Escuela Nacional de Medicina. . . . . 7 
Facultad de Derecho y Ciencias So-

ciales.. .. . . . . . . .. . . . . .. . . 7 
Escuela Nacional de Ingeniería, 

Mecánicos Electricistas. . . . . . 4 
Ingeniería Civil .... L . . .. .. . • 1 
Escuela Nacional Preparatoria ... : 1 
Instituto Técnico Industrial. . . . . • 1 
Escuela Preparatoria de Toluca... 1 
Escuela Normal de Actopan.. . . . . 30 

Total.. . . . . . . . . 70 

•' 
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RAMO DE HA- Todo el pe-
CIENDA ríodo de mi Go-

bierno ha sido 
de incesante lucha para llevar a la 
Hacienda Pública los caudales su­
ficientes que permitan sostener 
con deeoro nuestros servicios a la 
vez que intensificar algunos como 
son el de es.cuelas y la construc­
ción de caminos y obras de urgen­
te utilidad. 

·La crisi·s que comenzó a agravar 
la situación del . país desde hace 
dos años, alcanzó su punto culmi­
nante en el año próximo pasado. 
En el caso especial del Estado de 
Hidalgo, tres fueron los factores 
determinantes de la angustiosa si­
tuación económica a que nos he­
mos visto sometidos y que afortu­
nadamente hemos podido sortear. 
El primero -y más esencial ha siQo 
la disminución de ingresos pü°i' 
concepto de· impuestos a la mine­
ría, que podemos considerar como 
la l;>ase más seria sobre lo que des­
cansa la Administración. El kilo­
l?;ramo de plata en los meses de 
enero a junio de 1!)30 valió $20.00, 
en tanto que en los mismos meses 
de 1931 llegó a valer $17 .OO. En 
atención a que el impuesto se pa­
ga en función del valor de la pla­
ta, hubieron de resentirse notable­
mente nuestros ingresos por ese 
motivo. 

El segundo factor ha sido la so­
breprodúcción de las cosechas que 
alcanzó en este año una proporción 
inesperada al grado que no se pre­
sentó demanda en el mercado, lo 
que obligó a los agricultores, espe­
cialmente a los pequeños, a no po- ' 
der cumplir sus compromisos con 
el Erario; su situación se a~avó , 
por la Ley Federal que prohibe la 
fabricación de alcoholes con cerea­
les, que era una de las industrias 

, que consumía la mayor parte de 
la cebada del Estado de Hidalgo. 

PBRIODICO OFICIAL 

Por último, la crisis por la que 
atraviesa la industria pulquera, 
debido a la derrama tan alta que 
les ha aplicado la Secretaría de 
Hacienda y que hace prohibitiva 
la explotación del maguey, pues se 
traduce en pérdidas para los ha­
cendados. 

A mayor abundamiento, el De­
partamento de Salubridad del Dis­
trito Federal, ha dictado disposi­
ciones que restringen la venta del 
pulque en México que era el mejor 
mercado que esta bebida tenía. 

Me he visto precisado a conce­
derle plazo o a celebrar arreglos 
convencionales con la mayoría de 
los productores, pues de no pro­
ceder así el Gobierno hubiera in­
tervenido la mayor parte de los ti­
nacales del Estado con los consi­
guientes perjuicios para su Admi­
nistración y para los propietarios. 

Además, hemos apresurado las 
dotaciones de ejidos y, por lo tan­
to, se han disminuído en una seria 
proporción las superficies de las 
haciendas, cuyos propietarios pi­
den inmediatamente el reavalúo, a . 
fin de continuar pagando después 
de la dotación por las superficies 
ejidales. Al mismo tiempo el Go­
bierno deja dé percibir las contri­
buciones que pagarían los ejidos, 
pues de hecho hemos declarado a 
éstos excentos o les cobramos con­
tribuciones sumamente reducidas, 
dado que no les es posible pagar 
las que les correspondería, toman­
do como base los valores fiscales 
de las tierras. 

Hemos dejado de percibir las 
contribuciones de todos los propie­
tarios ribereños del río de Metzti­
tlán, de Atotonilco, de Omitlán y 
Velasco, que tan gravemente fue­
ron perjudicados por la inundación 
del año pasado y cuyos ranchos 
fueron arrasados por las aguas ; 
como resumen de estas causas, el 

Gobierno del Estado deja de per­
cibir $147,337. 00 menos que en 
1930. 

Sus ingresos en 1930 ascendie­
ron a $2.916,229. 00 y en 1931 al­
canzaron la cifra de $2.774,877.00, 
a pesar de eso hemos podido do­
minar esta crisis y me es satisfac­
torio comunicar a ustedes estar 
completamente al corriente del pa­
go de nuestros sueldos, no adeu­
dar dinero a los comerciantes ; pro­
~eguái· nuestras obras como po­
drán juzgar ustedes en el capítulo 
correspondiente y ayudar a los 
Municipios y a los pueblos en la 
construcción de las que tienen em­
prendidas. 

Los sistemas de legislación fis­
cal, propuestos a este H. Congreso 
se han desarrollado lenta y segu­
ramente. Con motivo del plan ha­
cendario, ideado por este Gobier­
no, ha habido necesidad de crear 
algunas disposiciones que paso en 
seguida a enumerar: 

I.-En el Decreto número 202, 
de 29 de junio de 1931, se modifi­
caron las cuotas sobre la inscrip­
ción del Registro Público de la 
Propiedad y del comercio y se su­
primieron otras, para evitar en el 
primer caso, resulte onerof'lo el pa­
go del registro, por estar las ope­
raciones vincula9as con algún im­
puesto creado por la ley de ha-
1cienda, como sucede con el que 
gravita sobre herencias, legados y 
donaciones, etc., y en el segundo, 
para evitar hasta donde sea posi­
ble, la duplicidad de gravámenes 
sobre un mismo acto u operación. 
ill.~~ expidió el Rf!glamento 

del impuesto sobre la producción 
de alcoholes y aguardientes, a fin 
de que esta fuente de ingresos, se 
'comenztara a cobrar· de acuerdto 
con las nuevas normas de imposi­
ción fiscal. 

III.-Se adicionó el Reglamento 
de 30 de septiembre de 1930, con 
el artículo 50-1, previµiéndose de 
que el Tesorero Munidpal del lu­
gar intervenga en la calificación 
de los causantes, en calidad de ase­
sor. 

Si del impuesto que fijan las 
oficinas recaudadoras cfel Estado, 
depende la cuantía que debe ingré.: 
sar a las arcas del Municipio, apli­
cando el adicional que se les apro­
bó, justo es que tengan partici­
pación desde la fijación de la cuo­
ta, para que prótejan los intereses 
puestos a $ll cuidado y protesten 
contra los gravámenes indebidos, 
señalados por los empleados del 
Estado. 

IV.-El decreto número 209 de 
8 de octubre de 1931, creó el im­
puesto del 4 % anual sobre el mon- , 
to del capital invertido en el gana­
do. vacuno de eng<1.rda. 

Las personas que se dedican a 
estas explotaciones n'o estaban su­
jetas a impuestos; por lo tanto, si 
perciben beneficios en el Estado 
como consecuencia de las activi­
dades a que se dedican, justo es 
que contribuyan ~on parte de esa 
utilidad al sostenimiento de los 
gastos públicos. 

Este impuesto grava esencial­
mente .a la región de la !Sierra y la 
Huasteca Hidalguenses. No se ha 
perseguido con su creación más 
que nivelar los presupuestos de la 
Administración de Rentas de Hue­
jutla; estimo que ya que estamos 
dedicando la mayor parte de nues­
tros ingresos en el camino a esa 
zona, debe cuando menos pagar 
sus empleados y maestros, y no 
gravitar en parte sobre los otros 
ingresos, como había venido suce­
diendo. .-1~ 

Atendiendo a •que el Gobierno 
Federal en la letra C de la frac­
ción III del artículo 19 de su L'ey 
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. . 
de Ingres't>s para el presente año 
fiscal dejó de los $0. 06 que cobra 
sobre la 'kasolina,- $0. 02 )}Or litro 
a beneficio_ de los Estados, ese H. 
·Congreso, en uso de las facultades 
constitucionales, dictó el Decreto 
número 230 de 18 de enero último. 
Las com~ñías petroleras, obliga­
das a pagar el impuesto, interpu­
sieron amparo contra la Federa­
ci(m y los Estádos interesados en 
el eobroJ /)ero con fecha 9·del mes 
pasado teunidos en la· 'Ciudad de 
Toluca: el suscrito y algunos Go­
bernadores y representantes de 
los que no pudieron concurrir, los 
a~derados y representantes de 
dichas compañías, reconocieron ·el 
derecho que les asiste a los Go­
biernos de los E·stados de cobrar 
los f0.02 por litro de gasolina, que 
se venda' en SUS' respectivas de­
marcaciones y se comprometieron 
a desistirs.e de los amparos' y a no 
interponer posteriormente otros 
con igual motivo, mediante la obli­
gación por i/arte de todos los Es-

. tados de sujetar la liquidación y 
cobro a determinadas modalidades 
que ello$! propusieron. 

Naturalmente que el desisti­
miento - de los amparos, significa 
para el Gobierno del Estado, poder 
hacer efectivo sin molestias el im­
puesto de $0.02 por litro de gaso­
lina, que antes impugnaban, y las 
reformas que es indispensable in­
troducir en el Decreto número 230 
aprobado poJ.° ustedes, como no 
modifican el fondo, sino más bien 
se altera el detalle, el Ejecutivo de 
mi cargo, no tuvo inconveniente 
en aceptar provisionalmente, en-

. tre tanto, somete a la considera- / 
ción de vuestras señorías. !ns re-

1 

formai~ al Decreto aludido, lo que 
se hará posteriormente, para en­
cauzar, en los mesds venideros, 
la -recaudación del · gravaÍne!I. en 
beneficio de la Hacienda Pública. 

PERIODICO OFICIAL 

El impuesto sobre el consu:fuo 
de energía eléctrica, creado por el 
Decreto número 231 de 18 de ene­
ro pasado, se desarrolla con la nor­
malidad acostumbrada y dado el 
tipo establecido, se tiene la espe­
ranza de que produzca aumento3 
en los ingresos, con relación a los 
JIUe se obtuvieron con 19s gravá­
menes que cubrían anteriormente 
las negociaciones de esta índole. ' 

En resumen: la organización 
~dministrativa del Estado, obliga 
a cada una de las Administrado-

. nes de Rentas a que cubran sus 
gastos, con excepción de la de 
Aparo y Tulancing4'; ya que, ade­
más de cubrir sus gastos, remiten 
como promedio mensual $17,000.00 
y $6,000. 00, respectivamente, a la 
Tesorería General del Estado, pa­
ra que con el ingreso de la Admi­
nistración de Rentas de Pachuca, 
el erario público cubra todos sus 
servicios; ayude a los Municipios 
y construya sus pbras materiales. , 

OBRAS MATERIA- Se concluye-
LES CONSTRUI- ton los tramos 

DAS del camino a 
• 1la sierra, com-

prendidos entre el punto llamado 
el Banco a Zacualtipán; Tianguis­
tengo con Chinameca, con una ex­
tensión de 43 kilómetros ; se con-

. cluyó el tramo comprendido entre 
Molango y Xochicoatlán con una 
extensión de 12 kilómetros ; se 
concluyó el tramo de Huejutla 
hasta muy cerca de Tlanchinol 
eón una extensión de 25 kilóme­
tros y media sección del camino. 

Se hicieron los estudios entre 
los puntos de Chinameca a Xochi­
éoatlán, y Molango a Tlanchinol, 
actualmente estamos trabajando 
en la apertura del camino de. Xo­
chicoatlán, a fin de comunicar Mo­
lango, lo que con toda seguridad 

\ 1. 

será en los meses de junio y julio 
a más tardar. 

Hemos seguido afirmando los 
tramos del camino coJnprendido 
desde los C~ntiles a Zacualtipán, 
terminando su revestµniento con 
piedra y tepetate, pues la tempo­
rada. de lluvias pasada nos indicó 
que solamente en ·esa forma po­
dremos tener un camino perma­
nente. Como consecuencia de la vi­
sita de muchas personas a esta 
obra, me es grato anexar a este 
informe las declaraciones que hizo 
el señor general Manuel Pérez Tre­
viño, Presidente del Partido Nacio­
nal Revolucionario, después de un 
viaje hasta Ohinameca, a1 que tu­
vo la bondad de acompañarme. 

Construimos la alberca y los ba­
ños para trabajadores en el Cam­
po Deportivo y están 'prestando 
una gran utilidad por )os materia­
les empleados y por su disposición 
llenan el objeto que se desea. 

Están dedicados exclusivamente 
a los trabajadores, quienes des"' 
pués , de sus labores o en los días 
de asueto, están reuniéndo~e en· 
estos 'lugares en gran número. 

Continuamos la construcción de 
la Escuela Politécnica, la cual toca 
ya a su fin, me permito invitar a 
ustedes el día que tengan a bien 
designar a una visita a es'ta Ins­
titución que creo viene a llenar 
una necesidad social en nuestro 
medio. 

Reconstruímos totalmente la es­
cuela "Justo Sierra," la cual fué 

·inaugurada por el sefior Presiden­
te de la República el 26 de noviem­
bre, siendo ya dotada de todos los 
servicios necesarios para el cupo 
de alumnos que en el presente año 
alcanza a tres mil. Tiene excusa-

\ dos, lavaderos y baños de regade­
' ra en número suficiente. 

En cooperación con los Munici­
pios terminamos la introducción 
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de agua potable a Tula, Zacualtt­
pán, Tlanalapan, Francisco I. Ma­
dero, y , estamos activando los de 
Maravillas y Actopan, que queda­
rán listas a mediados de abril, es­
tando confiados en que esta obra 
de tanta trascendencia, por la si­
tuación en que se haya este lugar 
y la importancia que viene adqui­
riendo con el paso de la carretera 
a Laredo, es urgentísima. 

La carretera a Tula está siendo 
reconstruída adaptando el sistema 
de Telffor, es decir, colocando una 
base de piedra en muchos de los 
lugares del camino, revistiéndolo 
de tepetate; y construyendo alcan­
tarillas de concreto; en unos tres 
meses más queda:rá al servicio del 
público, totalmente terminada, así 
como en cooperación con los Muni­
cipios hemos realizado las siguien­
tes obras: introducción del agua 
potable a Francisco -I. Madero, 
Tlanalapan, Tula de Allende y Za­
cualtipán; a punto de concluirse, • 
la de Maravillas y la de Actopan, 
que estarán listas a mediados de 
abril. El puente sobre el camino de 
Cuautepec, que destru:vó una inun­
dación, las líneas telefónicas de 
Tlanchinol a Tepehuacán, de Pa­
chuca a San Pedro Huaquilpa; el 
telegráfono a Huautla; los servi­
cios de luz eléctrica a Zempoala y 
Ajacuba; las banquetas de las pla­
zas principales de Zimapán y Ja­
cala. 

Como capítulo especial, mencio­
naré la construcción de escuelas; 
en este año podemos decir que cul­
mina.ron los esfuerzos de las auto­
ridades mumcipales en su loable 
empeño por levantar una escuela 
aun en los poblados más humildes; 
deseo hacer presente a los compa­
ñeros que fungieron como Presi­
dentes Municipales durante él últi­
mo período mi gratitud por su co­
operación, de la que se enorgulle-
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ce nuestro Estado; por su bien y 
su prestigio, confío en que, las 
actuales autoridades municipales 
continúen en ese camino de entu­
siasmo y rectitud. El número de 
planteles escolares construídos as­
ciende a 112 y los que se termina­
rán dentro de los próximos doce 
meses serán 25. Todos llenan los 
requisitos de higiene y ventilación, 
y están construidos con mampos­
tería, lo que asegura su duración. 

Por último se construyeron ane­
xos al Parque Deportivo de Pachu­
ca, los pabellones en los que se ve­
rificó la Exposición Industrial Ga­
nadera y Ag:i;ícola el 26 de noviem-
bre. · 

PRIMERA EXPO- Con el. pro-
SICION pósito de lle-

var. a efecto un 
acercamiento práctico y duradero 
entre todas las fuerzas vivas del 
Estado de Hidalgo, el Gobierno de 
esta Entidad ideó la organización 
en toda forma de la Primera Expo­
sición Industrial, Agrícola y Gana-· 
dera, cuyos preparativos se comen­
zaron a hacer con seis meses de 
anticipación. 

A este llamado acudieron los eji­
datarios y campesinos en general, 
los g!J.naderos, los industriales, tan­
to grandes como pequeños ; todos 
los que, realizando el esfuerzo más 
más grande que se haya hecho has­
ta ahora alcanzaron el éxito más 
rotundo y halagador que pudiera 
esperarse de un movimiento social 
de la magnitud del presente, vi­
niendo a demostrar a propios y ex­
traños lo que puede hacerse a fuer­
za de trabajo, honradez y buena 
voluntad. 

La primera exposición ha venido 
a iniciar de una manera definitiva 
y práctica el impulso que elGobier­
no del Estado deseaba imprimir a 

nuestra agricultura, a nuéstra ga­
nadería y a nuestras industrias, así 
como a todo aquello que signifique 

í un progreso tangible, cimentando 
· de una vez por todas y sólidamen­
te la confianza que el pueblo tra­
bajador ha depositado en el Go­
bierno que rige sus destinos. 

Para este fin hubo necesidad de 
construir los pabellones para los 
animales expuestos, habiendo he­
cho una obra permanente. Estimo 
que estas exposiciones deben con­
tinuar celebrándose en bien de la 
prosperidad del Estado. 

Como aliciente y corolario de es­
ta obra, el señor Presidente de la 
República, altos funcionarios de su 
administrq.ción, los comerciantes, 
los industriales y particulares han 
emitido OJ)iniones por escrito que a 
continuación se insertan y que 
constituyen las pruebas concluyen­
tes de los benéficos resultados que 
este esfuerzo ha acarreado en fa­
vor de la colectividad. 

Que nos hablen los números que 
de manera palmaria pueden pre­
sentar en una forma global el ri­
sueño panorama del éxito: 

258 expositores industriales con­
currieron a los 52 "Stands" prepa­
rados para el efecto; siendo los re­
presentativos de nuestras indus­
trias textiles, peleteras, de calza­
do, de maquinaria industrial, agrí­
cola y doméstica, de la minería, 
aguas gaseosas, jabonería, vinicul­
tura, pastas alimenticias, rádios, 
muebles, arciHas y material refrac­
tario, placas y troqueles, industrias 
escolares y curiosidades regiona­
les. 

733 ejemplares de ganado fue­
ron exhibidos en los pabellones , 
acondicionados definitivamente y 
de acuerdo con las reglas modernas 
de higiene y economía, siendo: 

185 cabezas de ganado bovino. 
23 cabezas de ganado caballar. 
2 cabezas de ganado asnal. 

178 cabezas de ganado ovi,capri­
no. 

12 cabezas de ganado porcino. 
316 ejemplares de gallos y ga­

llinas: 
6 cabezas de ánades. 

11 conejos. 

733 total. 

3,728 muestras agrícolas fueron 
remitidas por más de 200 exposito­
res, siendo estas muestras de ce­
reales, frutas y legumbres regio­
nales, así como forrajes verdes y 
conservados. 

782 dibujos, planos, estudios eti­
mológicos, históricos y geográficos 
que constituyen la más complefa 
colección de una entidad f ederati­
va, fueron expuestos t!n el pabellón 
denominado "Hidalgo monumen­
tal," habiendo sido donados al De­
partamento de turismo del Estado 
de Hidalgo de reciente creaci.ón. 

50,000 personas ha sido calcúla­
do que concurrieron COIIV> visitan­
tes a la Primera Exposición, sien­
do alrededor de 12,000 pertenecien­
tes a la población flotante y el res­
to a la radicada en esta ciudad de 
Pachuca. 

OPINIONES DEL c. '1La citada ex-
PRESIDENTE posición cons-

tituyó un mag­
nífico éxito, no sólo para sus or­
ganizadores, sino también para el 
Estado de Hidalgo, toda vez que 
puso de manifiesto las grandes ri­
quezas de esa entidad y los ade­
lantos que han podido alcanzarse, 
merced al esfuerzo de sus habitan­
tes y de sus progresistas autorida­
des." 

P. O. Rubio. (Rúbrica.) 

OPINION DEL GE· 
NERAL A. GUE­

RRERO 

"Es por de­
más hablar so­
bre el éxito ob­
tenido, pues es 

Jefe de Operaciones público, ya que 
Militares hasta el señor 

Presidente tu­
vo frases bastante halagadoras, las , 
cuales con toda justicia hago mías; 
respecto a su organización., mejor 
no podía haber sido, viéndose pal­
pable, el resultado del empeño y 
amplio criterio de sus iniciadores, 
quienes con ella conquistaron su 
má.s sincera aprobación ; al benefi­
cio que recibieron la industria y 

· la ganadería f ué enorme, colocán­
dose en lugar prominente.'' 

A. Guerrero. (Rúbrica.l 

OPINIONES DE DOS ;'En mi hu­
INDUSTRIALES milde ;concepto 

la Primera ~­
posición constituyó un éxito com­
pleto que honra a esa entidad y a 
sus progresistas gobernantes. Ha­
biendo admirado asimismo el or­
den y organización que a la misma 
se le dió." 

Conrado Romero. (Rúbrica.) 
"Si como esa· Exposición f ué un 

éxito hubiese sido un fracaso, bas­
taría el intento para dejar muy al-

' to el espíritu de cultura ~Y de pro­
greso del H. Gobierno del Estado 
de Hidalgo. Prevaliéndome de mi 
edad y de mi experiencia de la vi­
da, terminaré con esta frase: "Así 
se hace Patria.'' 

Jabón Sanitario, S. A., Agústín 
Pone.e, Gerente (firmado) . 

Esta es en síntesis CC. Diputa­
dos la modesta labor llevada a tér­
mino en los últimos doce meses. Es 
el resultado de u'n esfuerzo colee- 1 

tivo del pueblo y del Gobierno del 
Estado, en el que ustedes han sido 
elementos destacados; la preocupa... 

1 
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nob,le i4efJ de los ejem~~~s,· coope­
rempa eón él y le ~demus a '88.lir 
triunfante . en,, la ícil qüsión de 
goberna:i' al 'Estado . , 

Nuestras orpnizaeiones ti-
ca y aóo1a1 étt&n caisi cuaj i:\:..~'O 
di~ tas;,~lt)CI. a mayor. aa~.; 
ra qjlé a otra. ,.ucbas del ~s. 

Oontamoe con hompres que p0r 
su ~ y" por sus. antecedentes ea 
nuestras luchas, son estimados y 
respetados en todo el Estado; no 
son improvisados ni en Ja política 
ni en la Jlevoltición, y :ptSr lo tanto, 
la designación no es lo . que debe 
preocuparnos; lo vital, es tener la 
energía. y el patriotismo suficien­
te para aquilatar esos méritos, y 
reconocerlos sinceramente en la 
próxima sucesión de Gobernador 
del Estado. · 

POF- lo qu~ atañe a mí, se decir­
les que, confiado en lá fortaleza de 
mi Partido y en el desinterés de 
aue \ )low.~rea. continuaré consa- · 
trado a la administración del Es-' 
t~. resuel'l;p a acatar las decisio­
nes que to~ el gru:po1 ya que mi 
Gobierno , debe exclusivamente a 
·~, al Partido Revolucionario Hidal- · 
gue:ose, cuyas decisiones han sido 1 

y serán la expresión de las ¡¡spira­
eiones dfl pueblo de Hidalgo, cons­
tituyendo motivo de satisfacción 
solldarwarme eon todos sus acuer­
dos y eooperar enérgicamente en 
su realización. 

M,1 mejor satisfacción 'en mi vi­
da lle gobernante será la de entre­
gar el Poder· .sin el mendr compro-
miso, ni de carácter político ni de • 

. eali.cter económico. 
"';· Ciudadanos Diputados, que en 

un solo entusiasmo y en una sola 
voluntad nos reURamos más estre­
chamente si es J)osible en este añp 
t¡úe im' los" tre&\que acaban de 
ti'PfJCurrir, a fin de que no se in­
terrmnpa este afAn de progreso 
que apasiona a nuestro Estado; 

que el anh~lo de responder con dig­
nidad. y con decoro a las responsa­
bilidl\des que nos ha depositado, 
sigan aiQOQ la norma de nuestra 
conQ.ucta · 1ttá. lo único que nos 
hará acre , a su estimación. 

Paahuea, marzo 111 de 1982. 

El ~b. Constitucional, 
B~ Vargas -Lago. 

CONTESTAÓI~ DEL PRESI--
DENTE DE LA CAMARA 

c. Gobernador del Estado: 
1 

Con toda atención hemos escu­
chado el interesante .informe con 
que ae sirve "Usted dar cuenta de 
la ,gestión administrativa que ha 
desarrollado durante el tercer año 
de su Gobierno, y m~ es satisfac­
torio expresarle a usted deAa ma­
nera más. amplia, . la. ~nf6rmidad 
y apr~ón absoluta del lt. Pl>­
der Legislativo, a.preciando una 
vez más el ejemplar esfuerzo con 
que h- sabido usted cumplir eon 
su deber , en las delicadas funcio­
nes que le impuso la confianza del 
J>uebló. 

Del infórme se desprende desde~ 
luego, como un heeho muy signifi­
cativo que demuestra el acierto y 

.. Ja forma democrática con· que el 
Gobierno va encauzando al Esta­
do hacia la vida institucional, que 
en todos los Municipios actúan 
normalmente los Ay.untamientos 
constitucionales, elegidos por la li­
bre voluntad de los pueblos, exis­
tiendp hasta la,. fecha solamente 
dos Juntas -de Ndministración Ci­
vil, .debido a circunstancias espe­
ciales <»i{ muy pronto habrán des-
apareci!6 ... por completo. . 

DiglÍa.:,de todo encomio es Ia la­
bor social desarrollada por el Go­
bierno ijel :, Estado en materia de 
dotación y restitución ~e ejidos, 

habiendo lielleficiado dur:ante el 
año próximo pasado a 21,576 ha­
bitantes, y coronando ~labor 
con la generosa idea, puesta en 
práctica y realizada tan f elizmen­
te gracias al esfuerzo de usted, de 

' cear una Escuela rural tan pronto 
como se entrega un ejido, cedien­
do al ef eeto la contribución pre­
dial correspondiente a los mismos 
ejidatarios y los materiales de 
construcción para edificar los plan-
teles escolares. . 

Completando este· esfuerzo es de 
reconocer el loable empeño con que 
el Ejecutivo del Estado ha exigido 
a los propletarios de fincas agrí­
colas y negociaciones industriales 
el establecimiento de las escuelas 
oficiales _particulare1t que previene 
el artículo 128 constitucional, ha­
·biéndose instalado, de ese modo, 
numerosas es<:uelas que beneficia­
rán indudablemente a los hjjos de 
los trabajadores del campo <tue vi­
ven en las haciendas. 
Ig~ente debe ser motivo de 

justa satisfacción para el pueblo 
campesino .del Estado la magiúfi­
ca idea de fundar el Banco Refac .. 
cionarío Ejidal, cuYo capital ini­
ciai de $200,000. 00 es., que impor­
tán los .adeudos de contribuciones 
prediales de los mismos ejidos, de­
berá irse acrecentando mensual­
mente eón los impuestos ejidales 
durante un perÍl)do de cinco años, 
a fin de consolidar económicamen­
te la estabilidad del .expresado 
Banco Refaeeionario Ejidal. Esa' 
idea fué acogida con beneplácito 
por el H. Congreso del Estado y 
aprobada en el Decreto núm. 211 
de fecha 8 de octubre de 1981, au­
torizando la fundación de esa ins­
titución de crédito que se denomi-

. nará "Banco Agricdla del Estado 
dé Hidalgo," manejado por la Li­
ga de Comunidades Agrarias con 
la intervención del Gobierno del 
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Estado para garan~~r ~-~s fines 
y fiscalizar la .inversión de .sus 
caudales. Con la. fundación de ese 
Banco Refaccionario se asegura un 
imwrtante factor en el desarrollo 
de la vida agrícola del Estado, 
puesto que se proporcionarán los 
.recursos necesarios a los ejidata­
rios para mejorar el cultivo y la 
producción de :sus tierras, consoli­
dando el nuevo régimen de la pe­
queña. propiedad, establecido por 
la Revolución y salvando al peque­
ño productor del fracaso y de las 
garras del agiotista, Esta idea, ciu­
dadano Gobernador, demuestrá ev¡­
dentemente la comprensión eleva­
da que posee usted de los fines re­
dentores. de la. .Revolución y de;. 
muestra 9ue ~tá usted capacitado 
para realizar en forma práctica los 
.más nobles anhelos p0pulares que 
tanto sacrificio han demandado. 

Cabe mencionar de modo espe­
cial el.decidido esf.uerzo con_ que el 
'GobieJno ha continuado los traba­
jos de la imJ?ortante. carretera de 
Pachuca-HueJutta, que es de indu­
dable importancia para el futuro 
del Estado y que incorporará a la 
vida· moderna a' una región rica e 
inexplotada que permanecía aisla­
da por la falta de una via apropia­
da de comunicación. La importan­
cia de esa carretera aum~ntlará con 
su entroncamiento con la carrete­
ra nacional México-Laredo y con 
el auge que en no lejana fecha ad­
quirirán las privilegiadas v~gas de 
Metztitlán, cuando se termmen las 
obras que está realizando la Comi­
sión Nacional de Irpgaci6n; sien­
do de aplaudir, por lo tanto, el pro­
pósito füquebrantable de usted de 
dejar realizada esa mejora, no obs­
tante la magnitud de la obra y su 
alto costo. 

No debemos dejar de señalar, · 
igualmente, el esfuerzo y la acti- , 
vidad del Gobierno que preside us-

. \ 
.' 

\' ".'' ' ; 
~\! / ! 

ted, y d'e felicitarlo por el éxito ro: 
tundo obten.id<> con la t>rimel'a )~x­

,,posición A~eola, ln4U&trial i ~lh 
, nadera del E$ufo, organizada SU · 
esta capital e in.a.u~~ par el 
ciudadano Presidente de la Reltd­
blica el dia ~6 de noviembre últi­
mo, procurando el acercamie:Q.to 
práctico y efectivo de todas las 
fuerzas vivas, para demostrar el 
adelanto y desarrollo que han al­
canzado las ri~uezas e industrias 
del Estado, debido al trabajo y i.. 
boriosidad de, su& hjjos, estimula­
dos con el espíritu de cultura y de 
progreso de sus autori"1des~ 

Es necesario, por otra parte, ha­
cer mención y reconocer el esfuer­
zo realizado en el raino de Ha.cien-· 
da, muy principalmente en el· año 
a que se contrae e&te infoo:ime, en \ 
cuyo período culminó la crisis eco­
nómica que agobia $Ctualmente al 
país y que en el Estado de Hidal­
go se ha resentido, mny particu­
larmente,· por la disminución de 
los ingresos en el ramo de la mi­
nería que representa un importan .. 
te renglón en los arbitrios del Es­
tado; por Ja sobreproducción de 
las cosechas que casi anuló la de­
manda en el mercado y ,por las di- · 
ficultades que afectaron $ la in­
ditstria pulquera, que es también 
de importancia en el plan de lo¡:¡ 
ingresos, debido a la derrama del 
impuesto federal que fué aplicado, 
haciendo incosteable la explotaelón 
del maguey. Pero no obstante de· 
que en el año próximo pasado los 
ingresos tuvieron un fuerte des­
censo, gracias a la tigurosa econo­
mía y a la activj6d del Gobierno, 
se pudo sortear l'l Crisis económi­
ca, manteniendo al corriente el pa­
go de los sueldps de los etnpleados, 
no se han contraído deuda~r con el 
comercio y se han co:pti;puado las 
obras materiales inici~das; 

t 4-j;, ',ª!!1!:~,,~ 
\ . , 

•' ,:. . Jtmtenente con la labor de eco-
~ , 11· Ola in._'Ver!fióp qe loa' · . - . Erario, . se dicta-

~ ion· · · disPQsicfone¡¡ ~fis-
. , · caleá dien es a ep:riseguir que 
1 

18$ 4~?ionés de Rentas 
cubrq¡,p, ~ectivps presupues­
tos y ~an los servicio.s públi­
cos qQ.'1 les e~tán enCQmendados. 

\ 

Por '1ltimo1 en nombr~ de la H. 
XXXI Legislatura. del Estado y del 
puebla~ue representa, tengo la sa-­
tisfa<:eilm, ·de· reconocer 'pública· 
mente y \4e eXáltar sin reservas, 
la conduétS\ejei;nplarmente d~o­
erática y el aesinterés y la since­
ridad de. usted, que como miembro 
del J¡>arbido Revolucionario Hidal­
gue:ñse y como gobernante, vlene · 
usted a• patentizar cuando estll 
próximo un período de actividad 
política para la elección de los Re.r:¡, 
presentantes Federales y pos~ 
riormente, para la renovación 'de 
los Poderes Ejecutivo y Legislati-

. vo local, excitando ·a los miembros 
del Partido Revolucionario Hidal-
8'uense a ~bdicar de toda mezqui­
na ambicl6n, para inspirarse sere'.­
namente en el amor al Estado en 
el momento de designar al nuevo 
Mandatario que venga a empañar 
las rimmas del Gobierno; y deman­
da usted .el patriotismo y la- disci- , 
plina del ¡artido para fortalecer y 
asegurar el éxito del futuro gober­
nante con la cooperación entusias­
ta de todos, comenzando -usted,, 
como Jefe actual del· Gobierno-, 
por dar ejemplo de lealtad.Y disci­
plina, sometiénd()se a las decisio­
nes del Partido ~ cuya eficiencia 
y civismo tiene usted fe, solidari­
zándose con todos suS aeuerdos pa­
ra garantizar efüm.zmente la libre 
voluntad del pueblo revolucio!U¡\l'io, 
dejando usted al mismo Partido la 
delicada misión de elegir...al Gober­
nante qlf.e deba sucederlo, desean-

. . 
Al H. Co , . CtJM~bl~: 

del Estado~ ~,.-: '{,; • , .;.t,, 
( ' t ' ,.. ~· 

Ciudad-"-lt~: , .. ? . 
,. ~"' t . ' ... 

Tento el honor de dirigi~• a 
ustedes .oon el fin de someter a su 

·consideración la creación de un 
~aneo Refaccionario Eji'dal, cuyo 
capital tn,ielal est;é co:qstitqído ~ . 
el adeu<W· dt contribuciones ~jida- · J 
Is 11 Gól>ierno, que suman uva ci-

, ...jra mu1 respetab. le como~ más ade-
fante e~ondré ; capital inicial que 
qeb'erá. irse inerementando men­
sualmente con las contribuciones­
ejidales durante. un período de cin­
c& aftos, tiempo que juzgo suficien-

- te JiV8 encarrilar economicamente 
el 1uiévo sistema de -propiedad, o 
sea et Jrjido. Pub
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Las razones que me han imJllll­
sado a dar este paso son de orden 
moral y econórmco. Moral, porque 
no es concesible que, habiendo sido 
los peones campesinos los que más 
contingente de hombres dieron a 
la Revolución; habiendo desapare- / 
cido sus pueblos en algunos Esta­
dos como Morelos, Chihuahua, Du­
rango, etc., y con ellos sus hogares 
y sus únicos y modestos bienes de 
fortuna, todavía no hayan podido 
conseguir, por diversos motivos, 
que el Gobierno Federal les pro­
porcione dinero, semillas, anima­
les, etc., con qué poner en cultivo 
las tierras que les diera la Revo­
lución. 

Económico, porque mientras no 
se refaccione debidamente al cam­
pesino, no se puede es:perar que 
trabaje totalmente las tierras que 
se le han dado. En la actualidad, 

, desarrolla un esfuerzo que a más 
de ser mgno de todo elogio, cons­
tituye la mejor promesa de lo que 
es factible esperar del campesino 
liberado, cuando euente con todos 
los medios de producción. 

Sabido es que, actualmente, má:s 
de tres mil pueblos han sido dota­
dos defintivamente de ejidos, y 
unos cinco mil disfrutan de pose­
sión provisional ; las familias be­
neficiadas son alrededor de seis­
cientas mil que tienden a aumen­
tar, esperando que al terminarse el 
problema agrario en su fase de do­
tación y restitución de tierras en 
toda la República, alcance a un 
millón el número de jefes de fami­
lias ejidatarias. En resumen, en 
pocas palabras, se ha creado ya un 
régimen nuevo de .propiedad, que 
hay que afianzar; hacerlo ,un ver­
dadero factor -de primer orden en 
el desarrollo de la vida económica 
del país, y el' único · ieammo para 
'Conseguirlo es poner en éultivo to­
dos los ejidos y la única forma de 

l 
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hacérlo es proporcionar dinero a 
los ejidatarios; que el Gobierno 
Federal y los Gobiernos de los Es­
tados se r~suelvan a depositar en 
ellos toda su confianza y que aun 
a costa de un sacrificio momentá­
neo se distraiga dinero de las ero­
gacion~s que no 'Sean urgentes y 
se ponga en manos de los ejidata­
rios. 

La Revolución destruyó un ré­
gimen de propiedad, el latifundis­
mo'. Era un régimen que recibió de 
los Gobiernos reaccionarios todo su 
apoyo y cooperación, que le permi­
tieron llegar al oprobioso grado de 
apogeo en . que lo encontró la Re­
volución de 1910; lo mismo se le 
facilitaban soldados para atemori­
zar a los campesinos, que se per­
mitía el despojo de tierras a los 
pueblos y el encarcelamiento y pri-

. sión o asesinato de los inqonfor­
mes. Este régimen fué sostenido 
económicamente · por el Gobierno 
del general Díaz, y la mejor prue­
ba de este aci~, son los pésimos 
negocios que realizaron en aquel 
entonces algunas instituciones de 
crédito dependientes del Gobierno, 
como fueron la Caja de Préstamos 
para obras de Irrigación, la Refac­
cionadora de la Laguna, y algunas 
otras. El Gobierno del Gral. Díaz, 
al obrar asf'no hacía más que im­
pulsar un sistema de propiedad de 
acuerdo con sus tendencias reac­
cionarias, sistema que influyó en 
la producción nacional como fac­
tor , de primer orden. La Revolu­
ción, como antes dije, los destru­
yó; lo ha substituído con el ejido 
y con la pequeña propiedad, devol­
viendo las tierras usurpadas y fa­
cilitando la colonización. Necesita 
completar su obra refaccionando 
a los nuevos propietarios, tanto pa­
ra que hagan sus siembras; pigno­
rándole sus cosechas; facilitándo­
les el préstamo sin muchos trámi-

tes en condiciones prácticas, como 
lo hace el acaparador. 

El señor general Calles, con am­
.plia 'visión de esta fase de la Re­
volución, creó los Bancos Ejidales, 
_que pueden y deben considerarse 
por todos motivos como la única 
institución revolucionaria de cré­
dito; por causas que sería largo 
referir, no han correspondido ni 
en eficacia ni en eficiencia al fin 
para el cual fueron fundados ; la 
esencial ha sitlo la falta de dinero 
al Gobierno Federal y es aquí en 
donde creo que cada uno de los Es­
tados debe cooperar con él y rresol­
ver este problema, de acuerdo con 
sus recursos. 

Yo me dirijo a ustedes para pro­
ponerles la fundación de un Banco 
Agrícola Ejidal, manejado por la 
Liga de Comunidades Agrarias del 
Estado e intervenidQ por el Gobier­
no del mismo, a fin de fiscalizar 
mejor el empleo de este <Fnero. 

Como ustedes saben, el Gobier­
no del Estado, considerando que 
los cam¡Jesinos, al transformarse 
en propietarios de un día para otro 
recibían la tierra sin recursos pro­
pios, y sin contar después de la do­
tación con la ayuda que les impar­
tían los hacendados, el Gobierno, 
repito, eximió de hecho del pago 
de contribuciones a los ejidos; pos­
teriormente, y ya persiguiendo es­
ta finalidad, ha celebrado con ellos 
avalúos convencionales, tomando 
como única base para fijarlos, las 
verdaderas posibilidades económi­
cas de los ejidatarios. Todos, como 
,consecuencia, son muy bajos; sin 
embargo~' contándose ya con no 
menos de llSO ejidos en producción, 
con un promedio mensual de $50.00 
por concepto de contribuciones, es 
de esperarse que será posible reu­
nir cien mil pesos anuales por es­
te con~epto. 
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El momento para fundar el Ban­
co es propicio, en vista, de las bue­
nas cosechas que se van a levan­
tar-¡, para lograrlo sólo hace falta 
una efectiva, sincera y constante 
cooperación de todos aquellos que 
deseamos ver triunfante ~l siste­
ma de propiedad ejidal. 

Con objeto de conseguir la rea­
lización de los propósitos que an­
teceden, me permito, con apoyo de 
lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 31 de la Constitución Po­
lítica local, someter al criterio pa­
triótico y entusiasta de esa H. Le­
gislatura el estudio y aprobación 
del siguiente proyecto de 

DECRETO NUM. 

El H. XXXI Congreso Constitu­
cional del Estado de Hidalgo, ha 
tenido a bien decretar: 

Artículo 1°-Se autoriza al Eje­
cutivo del Estado para fundar una 
Institución q u e se denominará 
"Banco Agrícola Ejidal del Estado 
de Hidalgo." 

Arrtículo 2Q-Este Banco tiene 
por objeto facilitar crédito para 
fomento de las explotaciones y cul­
tivo de sus parcelas de los campe­
sinos que tengan el carácter de eji­
datarios. 

Articulo 3Q-El capital inicial 
será de $200,000. 00 (DOSCIEN- ' 
TOS MIL PESOS) que se tomarán 
del cobro de los adeudos de contri­
buciones ejidales al Estado. 

Artículo 4'-El Banco hará prés­
tamos exclusivamente a los "ejida­
tarios cpn fines específicos de pro­
ducción ag.rfcola y para obras de 
aprovechamiento colectivo relati­
vas a la misma producción. 

Artfoulo 50.........Las contribuciones 
ejidales correspondientes a un pe.. 
ríodo de cinco años, contados des­
de la fecha actual, se destinarán a Pub
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incr~:rnentar el fondo del Banco, no 
pudiendo invertirse en erogaciones 
de otra índole. 

Artículo 6°-El Banco Agrícola 
Ejidal del Estado de Hidalgo será 
manejado por la Liga de Comuni­
dades Agrarias del Estado, tenien­
do interveneión en todos sus actos 
el Gobierno del mismo con objeto 
de fiscalizar, tanto su marcha, co­
mo sus inversiones. 

Artículo 7q-Se designa la Liga 
de Comunidades Agrarias para 
manejar los fondos del Banco, ba­
jo la vigilancia del Gobierno, de 
acuerdo con el plan administrativo 
que formulen las comisiones que 
al efecto d~signen ambas institu­
ciones. 

Artículo 89-Se autoriza al C. 
Gobernador Oonstitueional para 
que, además de llevar a cabo todos 
los trabajos y ª"tos preparatorios 
para la· realizaf.1Ón o el estableci­
miento del Banco, determine y 
formule, y autorice la escritura 
constitutiva y los estatutos, y ex­
pida los reglamentos y demás dis­
posiciones legislativas con que se 
regirá esta Institución Bancaria. 
. Reitero a ustedes las segurida­
des de mi atenta y distinguida con­
sideración. 

11Sufragio Efectivo. No Reelee­
ci6n. 

Pachuca de Soto, 6 de octubre 
de 1931. 

-
El Gob. Constitucional, 

Ing. Bartolomé Vargas Lugo. 

BARTOLOME VARGAS. LUGO, 
Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Hi­
dalgo~ a sus habitantes, sabed: 

Que la H. XXXI Legislatura del 
Estado Libre y Soberano d-e Hidal­
go, ha tenido a bien expedir el si­
guiente 
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"DECRETO NUM. 211 

El H. XXXI Congreso Constitu­
cional del Estado de Hidalgo, ha 
tenido a bien decretar: 

Articulo 1•-se autoriza al Eje­
cutivo del Estado para fundar una 
Institución que se denominará 
"Banco Agrícola Ejidal del Estado 
de Hidalgo." 

Artículo 2•-Este Banco tiene 
objeto facilitar crédito para fo­
mento de las explotaciones y culti­
vo de sus parcelas de los campesi­
nos que tengan el carácter de eji­
datarios. 

Artículo 3°-El capital inicial 
será de $200,000. 00 (doscientos 
mil pesos) que se tomarán delco­
bro de los adeudos de contribucie­
nes ejidales al Estado. 

Artículo 49-El Banco hará prés­
tamos exclusivamente a los ejida­
tarios con fines específicos de pro­
ducción agrícola y para obras de 
aprovechamiento colectivo, relati­
vas a la misma producción. 

Artículo 5q-Las contribuciones 
ejidales correspondientes a un pe­
riodo de cinco años, contados des­
de la fecha actual, se destinarán a 
incrementar el fondo del Banco, 
no pudiendo i:Q.Vertirse en eroga­
ciones de otra índole. 

Artículo 6•-El Banco Agrícola 
Ejidal del Estado de Hidalgo será 
manejado por la Liga de Comuni­
dades Agrarias del ·Estado, tenien­
do intervención en todos sus actos· 
el Gobierno del mismo con objeto 
de fiscalizar, tanto su marcha, co­
rno sus inversiones. 

Artículo 79-Se designa a la Liga 
de Comunidades Agrarias para/ 
manejar los fondos del Banco;· ba­
jo la vigilancia del Gobierno, de 
acuerdo con el plan administrativo 
que formulen las comisiones que al 
efecto designen ambas institucio­
nes. 

Artículo 8°-Se autoriza al ciu­
dadano Gobernador Constitucional 
para que además de llevar a cabo 
todos los trabajos y actos prepa­
ratorios para la realización o el es­
tablecimiento del Banco, determi­
ne, formule y autorice la escritura 
constitutiva, y los estatutos y ex­
pida los reglamentos y demás dis­
posiciones legislativas con que se 
regirá esta institución bancaria. 

Al Ejecutivo del Estado, para su 
sanción y cumplimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del 
H. Congreso del Estado, en Pachu­
ea de Soto, a los ocho días del 
rqes de octubre de mil novecientos 
treinta y uno.-Diputado presiden­
te, Wilfrido Osorio.-Diputado se­
cretario, Homero Beltrán Hernán­
dez.r-Diputado secretario, Grego­
rio Hernández.-Rúbrieas." 

Por tanto, mando se imprima, 
publique y circule para su debido 
cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del 
Estado, en la ciudad de Pachuea 
de Soto, a ocho de octubre de mil 
novecientos treinta y uno.-lnge­
niero Bartolomé Varga.s Lugo.­
El Secretario General, Lic. David 
Moreno Tejeda. 

DECLARACIONES que . hiio el 
suscrito con motivo de la incau­
tación de .la Fábrica de Cemen­
to "Cruz Azul." 

"Con motivo de la incautación 
de la fábrica de cemento "Cruz 
Azul", ordenada por las autorida­
des del Trabajo de este Estado, 
creo conveniente hacer del conoci­
miento del públic6 los motivos que 
a ello las obligaron, así como los 
fundamentos legales cQrrespon­
dientes. 

Tratándose de un caso tan gra­
ve como lo es la incautación de una 
negociación, el Gobierno del Esta-

do desea esmerarse en un comple­
~ apego de sus procedimientos a 
la Ley; y pedir a la vez, la inter­
vención oficial de autoridades aje­
nas al propio Gobierno para que 
fiscalicen la marcha administrati­
va de la negociación incautada. 

Habiéndose presentado el 17 de 
octubre próximo pasado, ante la 
Junta Municipal de Conciliación en 
Tula, una queja formulada por los 
obreros de la fábrica de cemento 
"Cruz Azul" en contra de la em­
presa y, en vista de que ésta no 

~ quiso llegar a ningún avenimiento, 
el Presidente de la Junta Munici­
pal en Tula remitió el expediente 
á la Junta Central de Conciliación 
y Arbitraje en Pachuca. 

Esta autoridad, después de un 
estudio detenido de la doeumenta­
ción que se le presentó, resolvió en 

· .. 'Pleno, que en atención a que la com­
pañía de la fábrica de "Cruz Azul" 
no había cumplido con los requisi­
tos del artículo 278 del Código Fe­
deral del Trabajo, declaraba ilí­
cito el paro de la fábrica y previno 
a la empresa que, en un plazo que 
vencería el 21 de octubre, debería 
reanudar sus labores, así como pa­
gar a los obreros los salarios caí­
dos ; apercibida de que, en <;aso 
contrario, se procedería en su con­
tra conforme a la Ley. 

En atención a que la empresa 
no cumplió la resolución de la Jun­
ta, esta autoridad giró instrucció­
nes a favor de la Junta Municipal 
de Conciliación y Arbitraje de Tu­
la, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo décimocuarto transito:. 
rio de la Ley Federal del Trabajo 
y 199 de la antigua Ley del Esta.. 
do, reglamentaria del artículo 123 
-constitucional, que a·1a letra dieen, 
respectivamente: "Se derogan to­
das las Leyes y Decretos expedi­
dos con anterioridad por las Leg\s­
laturaS' de 1o's Estados en materia Pub
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trabajo y los .. expedidos 1 por et·· Ley Jr9deral 'del Trabajo. que di~ · ~jos, ~an~o los salarios caí- ' lfº; y más !lllá, Tlanchin<;>l y H;ue-
nfi'e_so de la·_ U:rii6n, en c~to· eep: ~ ... ue todo paro q~ .se d~ dOWS, _. oon~~16~, si ~esea el pa- · JU~a, pudiendo, postenormente, 
. &poiJgan ,._ lá presente Ley; y, te 1.-. de los ca~os y s:qi los -re- .ro, debe J ust1ficar pnmeram~~te um~se esa , ~ con la carretera 
i ~l patrón se ~egara. a cumplir .1 qufsitos de los artículos auteric:t: ~la J~ta pentral de Conc~ha- nacional Mexico-~edo, en Tama-
J9hlipeiones que le imponen loa- res, por !lledio de falsedades 0 ~ "l\i6n y Arbitra3e, que está perdie~- ~unchale, a 70 kilómetros de Hue-
~ulo.s \96, 197 y 198, la Junta la creación exprofeso de las cir- ... d9 dinero;, que no es posible hacer JUtla. ';'! 
!i(::oncllmción y A~bifraje le in-· cunstaneias que en estoé artículos ~. economías para evitar esas Aún cuando de Molango a Hue-il&rá la -negociación ae que se se inerleiorum; hará responsables p4tdidas; y en caso de que cumpla jutla hay grandes tramos de ca-
~ía." . . . a los ~trones~o a sus l~gítimoá re.:. ~.~tos requisitos,y a fin de.. au- rretera ya completamente termi-
'A mayor abundamiento, ex1ate presentantes que lo hayan deere- torizar el paro, deberá pagar a los nados, nosotros no pudimos llegar 
:i:..COD.trato edlectivo de trabajo tado, a quienes se aplicarán las trabajadores sus antigüedades. \sino basta Chinameca, donde es-
tre loa trabajadores y la empre- , sanciones que esta· Ley y la P~nal En caso de que la fábiea no· com- tán trabajando nµmeros~ cuadri-
' y en V:Q:tud~d'l cual .se estable- impoi;i.en a dichos actos u omisio- pruebe estar perdiep.do, el gobi~ llas en plena actividad. En el tra-
\que al.se e éllos debe- nes.'" i no del Estado y los trabaJadores mo que recorrimos, la carretera n. pa¡rÚp!! por cada'' Art. 282.-La aplicación de las exigen que continúen trabajando cruza dos ríos de importancia: el 
o~trat>aj o ~ual, sancio\les a que se refiere el ar- para evitar los graves perjuicios a'. río de :Metztitlán, que desembOca 
fni juicio, ·si i6n s& re- tfculo anterior no eximirá a los pa- que antes me refi~; tanto más en la laguna del mismo nombre, y,, 
8}·\t• · in a mjs trones: · cuanto que tienen conocimiento de que forma riquísimas vegas 'Que 

· ~ed e pa- Primero..-De la obligación qúe que el paro ~e la "Cruz Azul" no habrán de adquirir mayor impor-
1' • , ~ . tienen de reanudar las labores in- es más que una de tantas manio--· tancia · agrícola eon las obras que 

n ,, . r f lo!! d uela.fái>ri-· 'de})idamente suspendidas, y bras para crear ·el monopolio del , está realizando la Comisión Nacio-
Jia !f~JadQ s uu,. la- Segundo.""7De pagar a los traba- cemento, f!On exclusivo beneficio Ul de Irrigación y que' una vez 
191, :,..._,~ ·;, .. ' ·'f. , ~-· '*' .r. jádores los. ~alarios que de~ieran de la fábnea "La Tolteca." termi1;ladas, liarán de la zona de 
¡&.: m~ ~~9 dé ve>; no. el \J i~: haber 'Percib1~0 durante el tiempo , · ~tzt1tlán _una de las más produ-
mttf~aeJ.i.óh lo <(ue resuelve el de la suspensión. ' Pachuca, noviémbre 11 de 1981~ clehtes Y. neas en 1!l ramo agrf8'-
ro' d~ Ia compañ~a de ceinento Por último cabe aquí informar,· E G e la. 'A todo lo largo-de este río hay 
~re: Azul.;' Debe "reanudar nue- 'que babi,endo solicitado amparo la 1 B 01y onstitucional, hermosas' vegas en las que se cul-
~~nte ... •us.-~tividades, ~n aten- empresa ante el Juez de Dist~to • arps Lugo. tivan, entre otros va~os produc-
1.n • ''1,e e6il sJ,l.paraHJacl6n caú- en contra de la Junta, este func10- DECLARACIONES h h i>o 1 tos, el nogal y la JmranJa en abun-
.(fiá ma~~~~: soéiedad;; al · nario resolvió que no era de coIM;e- • reneral Maauef Pé:!z 1're.Ji~ • dancia. Se ha tenido el cui9ado de 
, Ja.·~. :rque sien- derse ni-se concedía la suspensión Presidente del Partido Nadonal hacer de la carretera, no solamen-
u• ·· ..¡µ · nifica pér- defintiva de l'os actos reclamados _ Revolucionario, el dia s.~ae1 pre-- te ;1ma obra de utilidad, sino tam-
-· ~. os, pues- por la quejosa, los cuales quedan sente mes. , bién de recreo. haciéndola pasar 
.afu~· as pá · ucto, el especificados en el cuerpo de la re- por. las inmediaciones de. grandes 
:b~nto, que -día. más solución dada. , Nuestro propósito era recorrer y pintoresca!' barrancas en el fon-
1plia á~epiaeidn.. s demanda Deseando que haya una claridad un larl{P tramo de la carretera que , do de las cuales va el cauce del rfo. 
el merci(do1 11,9;:·~ á 'jus.tifi.cado absolpút en el manejo de fondos, el Gobierno del Estado de Hidalgo' 1 La otra corriente que atraviesa 

e Ur1ve del~. ·p a 269 ~raba- '. , ya me ~~rijo al Co~greso del ~sta- está construyendo, de Paehuca a la carretera.' ~sel río de San AJJU!!'-
1o:~ ,qqe hait o S-1{ vida al · do, sohc1tando que ¡wr medio '!Je Huejutla, y que habrá de ser im- tín Metziqmtitlán, de car~ctenst1-
:-v1cw de la fábnca; qué la Contaduría de Hacienda del inis- portantísima, ya que h11brá- de es~ cas semeJantes a la anterior. 
tul"am~nte no tral;An eolo- m9t intervenga oficialmente; _y he tablecer moderna vía de comunica-. . El esfuerzo que está. de·sarro-
tlóh en 'he .. d9 otra ín- soncitado de Ja Contraloría Gene- ción para pueblos y regiones que· Iian4o el Gobernador del Estado • 
.e ~e-viv~ atrav~~ ' · ral de!-. Nac;.ón des,igne. taipbién hasta ahora habíq permanee1do de ffidalgo, s~or ingeniero Va:-

nosas ~ . es. · _ · · un Interventor que fiscab~ igual- por completo aislados, a peaar de gas l,.ugo, es digno de todo elogio 
do,. ~ ve,privtp>.,~ mente' 18; maroha econ6mtca de la su importaneia agricola e indus- y merecedor de todo: impulso; to-
reg~. A:,~ fuent;e.Jfe 1 neto<'iMJ.?n. • , · . trial. Los prin.dpales \puntos que dos los aspectos técnicos de la ea-

. , Mdue1erufífP: ~tiealri~~ Resul,'lllendo, .s~ se d~a tému- toca ya el tramo de carretera cons- rretera han sido resueltos ya efi-

.... mJse;ta.. . · . ~ , .. · . · ',,. ,113r este, ~unto de· acueJ'do con la truída,· que tuve ocasión de re- cazmente; ·yo pude notar que a pe-
(A. il6g'oc1aeicSn ~) :i,11~~1t·~ r ~~ .1 con los más ~ementale~ Pi:in- éorrer, son: Real dtñ Monte, Omi- sar de la magnitud de la obra y de 
3&neion~ ~at>Iªcfd~ ~ los :. cip1os de hu~amda~, la fabnéa tlAn" Atotonilco, Metztitlán, Za- su alto costo, existe en Vargas Lu-

f<:ulos 281 Y: 282 de la actual debe reanudar 1nmedtatamente sus cua\tipán, Tianguistengo y Molan- go un firme propósito de llevarla 
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a cabo y de sortear las dificultades 
económiCJLS que puedan presen­
tarse. 

Para los pueblos que toca y en 
gen.eréd: para la región que atravie­

. . sa · esta carretera, significa na.da 
menos que la incorporación de esos 
eletnentos a la vida moderna. 

· La obt"a de Vargas Lugo, no es 
meritoria exclusiv~mente desde el 
punto de vista de Rlif· adelantos 
materiales.;. en el orden moral y 
social es también muy digna de 
elógi$; por la forma en que ha tra­
tado a la población indígena, crean­
do desde la iniciación de su Gobier­
no, la Procuraduría General de In­
dígenas,. que ha sido de magnífi­
cos resultados y significa que V ar-

- gas Lugo es un revolucionario sin­
cero, de innegable preparación y 
qu~ tiene amplios puntos de vi¡ta 
sobre todos los aspectos de la vi-

. -· da. ~n la EntidM que gobierna..'' " 

Fas '1 :frepagaada para la Campaña contra Ja lan¡oia 

El saeriñ~o, que ··igniñque para usted ayµdar a 
cQmbatir la lattgosta, es in&igni6cante respecto de lo 
qaé tendrá. (fUe imponerse si no la combate. 

La langoata es • la A.grict1ltura lo que la guerra 
a la humanidad. • 

Un putiado de pHoa eoonomisadoe: eso· aignifica 
cada langoata muerta. 

Denunciar ua -eampo en que ·la langosta haya 
deaov6do es libffr al país de- incalculables maµgas 
qtt.e devorarán Jos campos sembrados de toda la 
Répúbliéa. 

SECCION AGRARIA 

de septiembre del mi-amo año. En el nú:~ero Sl ~I ~ 
tomo LXII del "Periódico Oficml" del Estado, de _ ~ 
fecha 16 de agosto del repetido 1929, tuvo efecto ~: 
publi~i-On de Ley. .:i~fi 

Resoltaado-,~egu.n.do.-Que la Comiaión Loéar . 
Agr..,,ia, ordenólal Ingeniero Salvador Teo~r y S., ·· 
que procediera a practicar la viaita de inspección · 
reglamentaria v rindieTa los informes d~I caso. El 
Ingeniero Teuft'n en 6 d1' septiembre de 1930, infor­
mó: que el vecindario de ."Caiiada de Flores", ca .~· 
ce el} lo absotuto d~ terrenos propios, eataod{) el ca­
serro "'d:itemina<io en tt'lrrenos de la propi~ad de :, : 1 

hacienda.de Apulco a la que pagan una reota.,áríuat 
de $ 10.00 por hectárea, siendo esa finca; que perte­
nece a la sefi.orita Luz Herrera, la que debe aportar ( 
l.a totalidad de la dotación, aegún se .aprecia en el r 
plano topogTáfioo, pu.est'o- que, induyeodu la !IOna ¡ 
en que ~'e lfaHa la raneh~rla El Casco,_ posee 2 848j 
80 As. 00 Ca., oorrespondi1'n<lo a esa región 1,053l 
Hs. 20 As. de In qrre l,e<Jtt-..R.s. 48 As. BOQ ee m'On~ 
te de ocote de renuevo; 42 Ha. 22 As. de tempora: 
de segunda. y 2 Hs. 50. Ha. ~eupadae par t. casa de 
~a finca,· camim>&;. vía Decauville. J un Fábrica dl 
refrescos. La zona de "V&fí&da de Florea", com 
prende de opa ~t&neióa l,79it S.. 00 As., 00· Cs. 1 

0iasificadas e'ttí:-261 Ha.. SO, Ae. de temporal de lfégún( 
cm; 108 Rs. 4'0 A:s. de moote joven de ooote de re·'\_ 
ouevo y 1,424 Ha. 70 As. d& ceFril pa&tal la~I~~ ~ 
E'I pt'ecict de -Qlá hectárea de tempmaJ, ea: <t. $ ~O. 00~ .1 

se coltiva pr.incipafmente el mafi, con gpdimiento ~­
de 75 x 1, con una' cosecha anual, vendiéndose e~ \ ·"!ti¡ 

producto en la época de cosechas, a $ 6.00 hectóli tro. 
El jornal medio es de t o.~O. El vecindario osa co! 
mo propiu, para sas aeeeaidadea deméatieu, laa 
aguas del Río de Agua Blanca, .desconociéndose e~ 
volúmen. No existen .pozos. 

Situación geogTá.fica .de Ja ranchería: 98°21' 
de Longitud W. de Greenwi-ch. y 20°19' de Lsttitod 
Norte. El clima es temphado; uoaaada ~e Ffores" \ 
dista 2 kilómetros de Ag11a Blanca; 3 «La la Fe. J 

rrerfa d.e Apaleo y 8 de Metepec, par eamiitoa en 1 
mal e~ado. La eetRcióu ferroaarrilera mP pn},zima ·~ 

1797 es la de Apaleo o El Jaríllal, a 6 kilómetroe. Co-: ~.,../'· 
,- _Al l»Jltge:n oft sello que dice: Repóbl'ica Mexi· lio<lftbcias: al Norte •. ejidos d~finitivos de Cafabasas, 

cana.-Est&.do rht Hhia.lgo.-C<;Dlisión Local Agraria. Agua Blanca '!"Milpa Viva;. al Sor, rauch~ El 

A. l d .,...,_ h · _11 ,,..cr. d' u_ Huasteeo y hacienda de MaJ•dtilas; al Este, eJtdos 
margen e - t>¡as, Btfl oa '1'-- icen: .l!A!• d fi 't' .J ..., -' ~- A 1 A_ 1 T 

t d d Hicfal... Pod ,.. E. of R MbJ' , e 01 ivos ue.e el' ... , •. ..,,. pu eo y ~Q .eo emas. 
a 0 . 1 Á. • .,o.- e" ~ec rvo:..._ et'... roa calilloa y .haciendas de Tortugas y Temascalillos y , 

Me11cana.- l-centro de las mismas hoJas, membre- l 0 i .. d · · l d H · ti' L · 
te que d.iee: 'Exp. ]!ifúm. 259. CAN ADA DE a e~ e, eJI o -ll'OVllH.ona e. .ª?Yº ipa. a BO· , 
FLORES. M · d -u bide Dt d T perfic1•-q!e.pnede cuUavar un u~d1v1duo, ayudado por I 
d 
~· .,-u_P1~·ri~- 1~ 'ex-. ¡ 0 • e en.ango su f~milii,. ea de & ª'· eó tempóral y .10 Hs. eo la-

e :UUJl!t,~--r-.s;wNSO 9, · , ' . b --'L.1- L.-... 1L. • ••..iA,,.. l d .. G:Aft o~ ' - ,,._ . :· . . • ~ • . .,\.,,.f". o-:te,,,con ~e~w t'!~~~atla e• ,v . ..,.. , 
VlS'l~ '8rª:~ª n!S'~~món ef\-_zped1e'nte ~~· n~s &0dct~tMf.o-._.:.."1e la J#qt• Cnsal fué·:' 

ro 259, !<Pl_!lJ~ ~ ':ª ~~1.~"fisn -~I ~~F.~ll3 ·~ integr , par. l01t' c~~·tm'raf&,Sf'gov~\H ;como Di-';' 
do:tac1ó~ ~ t'Jí~,o.s; -a.-1~ r.~~h .... _r_m den~m'fW~;, ~ l'ecterd io• TrnbaJos Censales y repretetttaciótt de 
ñula.. 48 F}ona , de~ Molltc~pt(''de'ltutJúOe,.ei9-D .. f{l"'.:Co'11U&16o Looal A!JlaritJ·JfranciaeQ,~scalau.te-, en 
de. '.!'~nango de Do.rta, de"este Estado,. y ·, ff -.~r.atentación de J.a aeliQrÍta L:uz lteri:ei'ly~u de-

.'R~aufu¡¡d~, Pri~o.~ue o~ onmerp&oA! ·sf '.!'~ ,.b~. p~ aa~·:a~lerad?''.el sehr, Ductor 
• da •""1.pit•!-t''º~wbdid. ~ue ,~ba se me"~"" K.~ro- ªer~~ ·Y. ~~tfn~:Ro.tu~ r~pr~tante 
c~o l~ tlf . h~ de il&Z9, •~o ~ eetP" GoM'~ _,.por -el voc1adafro. En 'a~ftucma-d!l seftor 
o&: !Sllritd; ·1~1f: t!1"1,~ '~Q_t~!ón d~ tit>trfs e·· , . a~,, co,ncar~fa l~_~HÍgeocié cOO pereooalidad 
adat:reudo r~~~"Oe ~r~elrl~co1t-ó&lte9",1Y~fq.(l ""'Btfllte aeredüg~,.él -eefíor .Maooel Espiftosa 
e.n .'o dispuesta por ia, re,-,1e .la Q14teria. ';' ",. . 1~,~~ollé.~~ fo1t.trabajoa· oeMajt>,.·.G.vr,~ ~l 
he1tud fue turnada •la ~~·.b:>cal ~~ .j¡.a~~ ... d,.;~P~.~e d:tt lfOO;, t.l'l'etl\llAdo ~ten1-
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milill, 55; e individuos con derecho a dotación, 67; te, siendo de aplicarse la disposici6n del artículo 22, 
censo pecuario: l,06l cabezas, siendo 273 de mayor fracci6n I Reglamentario; pero para demostrar las 
Y 788 de menor, como sigue: unal, 73; caballar, 48, posibilidade.s <le que esa finca apo1te los terrenos 
vacuno, 152; c11>-brío, 349; lanar, 344 y porcino, 95. necesarios a Ja dotaci6n, debe hacerse referencia a 
No se registraron incidentes ni protestas. sus caracterfsticas actuales. Por los datos que obran 

Resultando Cuarto.-Que la Comisión Local en los archivos de la Comisi6n Local Agraria, se 
Agraria notificó oportunamente a la señorita Luz viene al siguiente conocimiento. 
Herrera. de que podía disponer de los plazos a que Superficie primitiva 7,618 Hs. 18 As 00 Cs. 

J refinen los artículos 67 y 69 Rf'glamentariof.'l, a Afectaciones sufridas .... 4306 Hs. ~2 As. 29 Ge. 
pesar de lo cual la propietaria de la hacienda de Superficie actual ........ 3311 ,, 95 ,, 7Í 
:l..pulco no hizo ninguna gestión en defensa de sus Sumas iguales '' 

·mtereses. -' 
7618 Hs. 18 As. 00 Cs. 7618 H 18 A 00 C 

Considerando Primero.-Que de conformidad fil, s. s. 
con lo mandRdo por los artículos 3Q de t"' Ley de 6 Como se ve, la superficie sobrante excede en 
de enero de. 1915, 27 de la Constitución General de mucho dt)l límite respetable establecido por las dis 
la República y 13 de la Ley de Dotaciones y Resti. tin~as fracciones del artículo 26 de la Ley de la ma· 
tuciones de Tieras y Aguas de 21 de marzo de 1929, tena Y es procedente su afectaci6n. En virtud de 
la solicitud de dotación de ejidos elevada ante este lo expuesto, Y con fundamento, además, en las 
fiobierno por el vecindario de la ran<"hería denomina frarciones III Y V d~l artículo 17 Reglamentario, 
i:ia Cañada de Flores, del Municipio ele Itürbide, ex- 8e tomarán de la hamenda de Apulco 110 Hs. de 
pto. de Tenango de Doria de este Estado, es legal, terrenos de temporal de segunda calidad, distrihui­
·P,Orque esos artículos autorizan a los centros de po- bles en 13 parcelas de 8 Hs. cada una, para benefi· 
~!ación rural para solicitar y obtener tierras ej1rlales ciarª otros tantoP hogares, sobrando 6 Hs. y 718 
·~or ~oncepto de dotación cuando carez<'an de tierras ~s, de agoE·ta~ero para la cría de ganado, que ser­
;rrop1as o no las tengan en extani;oión suficiente para vuán piua de3ar dotados a 53 individuos con tipo 

..-1a s~tisfacción de sus necesidades agrícolas y eco de pat•cela de 13 Hs. 50 As. 40 Cs. eobra-ndo 3 Hs. 
nómicas. 80 As. las que- se agrf'garán para formar una parcela 

Considerando Segundo.-Que la Comi1.1ión Lo- mixta,- al sobrante anterior, dotándose a otrn perso-
na, quedando así satisfechas las necesidades de las 

cal Agraria, en 13U oportunidad mandó inscribir la 
solicitud en el Registro de Expedieótes Agrarios, 67. que con derecho a dotaci6n arroj6 el censo agro· 
1ue lleva en sus Oficinas, y publicarla en el "Perió- pecuario. Despué~s de esta afectaci6o que compren· 
dico Oficial" del Estado; ordenó los trabajos topo· de 828 Hs. quedan a la repetida hacienda de Apul· 
gráficos y la formación del informe téunico necesa· co; 2483 ~ 95 As. 73 Cs. 
rios al mejor conocimiento legal del asunto de que ~011~1derando Cuarto -Se entiende que la 
~e trata; integró debidame>nte la Junta Cenl'lal; con- prop1etar1~ d~ _la finca afectada, ~stá <ie ucuer<lo con , 
ctidió a la propietaria de la finca presuntamente afec. ¡ l•.i~ proced1m1er.to~ de este Gohitiroo y de la Comi­
table, los plazos convenientes para alegar, objetar y s1011 Local Agra1:rn 1 _pueRto que ~o adujo n1-1da en 
presentar pruebas eq. defensa de sus intereses aun con.tra de_ la ,,tram1tac16n del expediente, no obstan· 
cu~n.do no hiiya uso de ese derecho, y finalmente, ~e .q.ue que~~ comprobado _su conocimiento de ~ste 
em1t1ó y aprobó el dictamen que se aprecia, quedan- JUICIO adm1mstratlvo agrano Por todo lo anterior, 
do este Gobierno con a}Jtitud legal bastante para re- y con fundamento en los artícul0s 30 y 70 de la,Lfly 
solver lo que proceda, con todo lo cual ha cu'mplido de 6 .de enero de. 1915, 27 de la Constitución Gene­
debidamentti con lo dil'lpUe1.1to por !ns articuloH 60, ral de la Ri>pú~hca Y 13 Y .dP~ás rnletivos de la 
61, 62, 63, 64, 65, 66, 67_'. 68, 69 y 71, tor1 118 de la LPy de llotac1011es y Re!'btl1<·1011es de TiPrraH y 
Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Agi~as de 21 de marzo <le 1929 y <le t1c11erdo con 
Aguas antes invocada. el d1ctame.µ Y plano .aprobado por la Comisi6n Lo-

Consider d T Q 
1 

t 'd cal Agraria. el suscrito Gobernador Constitucional 
mente •t da ªcn º .. 

6
ercLero.-

1 
Aue ~ an repdeti a· del Estado, debería resolver y resuelve: 

c1. a om1s1 ? oca grana, cons1 era y p . . . 
así lo estima este Gobierno, suficientemente proba ri~~ro.-Es .. legal Y procedente la eohc1tud 
da la neóesidad de tierras alegada por los solicitan· de dotacrnn de eJi~os elevada an~e este Gobjerno 
~es, toda vez que el plano topográfico y el informe por nn grupo de vecm?s de la localidad denomina­
Jel Ingeniero Salvador Teuffer, así como el ePnso d~ "C;iñ~da de FloreR', rlPI Muniripin de Iturhi<le, 
agro-pt>cuario hacen prui>ba plena en el a!'ln r1to, PX-D1stnto dt-> Te11:i ng·' dt-> l>oria, d ... Pl'tP E~t;.do. 
pue!'l~O que no han sido impugruidos 11i redarguid11¡; . H~·gu1.<l 1 ·-:- ~;toi dt-> <l· rar,..., y s.- rlot:-i, :-il v.-c·i11da· 
en 11111guna f11rma, y con8ecuenteme11tP, queda ~a- 110 dt-> PHa locahd<1d, co11 una ~11pnticii> de 828 H 8 • 

tisfécha la exigerwia de los artÍtmlos 39 de la Ley (ochocientas vei11tiol'ho hectáreas) de terre110111 que 
de 6 de enero de 1915, 27 de la Constitución Gene- por causa de utilidad p'ftblica y con cargo al Gobier· 
ral d~ la.República. y 13 de la Ley de Dotaciones y no General de la Nació~, se tomarán de la única 
.Re!'lt1tuc~?ne~ de Tierras y Agua¡;i, siendo proceden· fin~a 1-1fectable, la hacienda de Apulco, fD la si­
te la acc1~~ mtenta~a por los vecino~ de 'C:-i:fiada 1 gmente form~: 110 Hl'I, (ciento diPZ ht>c·tárP:-is) de 
de Fl_ores • La há1·1enda ele A pulco, •egún qut-ida 1 temporal de t-'t'g11 r.da y 718 Hl'l. ( l't-itt->cit-i11bt!' diecio· 
también. comprobado,· es la única :-ifi>ctable. por icho hPctárea8) de agostadero para la cría de g.inado. 
por cuanto estnndo encla~ada la ranch(:lría, dentro j Tercero -Las tierras pasarán a-1oder del v • 
de los t1rre~~1 de su propiedad, •• 6.nica colindan• ciodario con todos sus usos, costumbree, accesion:s 
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y servi<iumbres y con todo cuanto por Ley y natu· · cienda de Apulco, propiedad de la sefíorita Luz He­
raleza les corresponda, en la inteligencia de que se rrera, a la que pagan $10.00 anuales por. hectárea, 
concede al propietario de ]a finca afectada, e] plazo! por concepto de renta. Esta finca, según se puede 
de un afio para la explotación de las magueyeras 1 aprecir en el plano topográfico, es la llamada a apor­
que se encuentran en Jos terrenos expropiados, de 

1

1 tar los terrenos necesarios a la dotación que proceda 
acuerdo con el artículo 38 Reglamentario y de ya que según los datos que obtuvo tanto en el pre 
que los ejidatariosr pBl'a Ja explotación del monte sente caso, como en el de Cariada de Flores, es de 
joven de renuevo que entra en la dotación, se suje- ¡ 2848 :Us. 80 As. OO. Cs. la superffoie c.;n que cuen. 
tarán en todo y por todo, a las diRposiciunes legales ta en la actualidad, estando clasi6carias las tierras de 
vigente de Ja Federación y del Estado, quedando la región de ''Casco" como sigue: 1053 Hs. 20 As., 
obligados a fomentarlo y a no .destruído. de las que 1008 Hs. -48 As. son de monte d~ ocote 

Cuarto.-Pásese esta Reioluci6n al Comité Par renuevo 42 Hs. 22 As. de temporal de segunda y 2 
ticu]ar Ejecutivo para su ejecución, publíquese en Hlil. 50 As. ocupadas por caminos, ~ía Decauville, 
el "Periódico Oficial" del restado y elévese a Ja con tuberías y casco de la finca. El premo de una hec­
sideraci6n del C. Presidente de la República por tárea de terreno.s de ~empara! de segunda es d~ 
eonducto de la Comisión Nacional Agraria. $~5.00. El cultivo prmc1pal es el maíz, con rend1. 

. . . miento de 75 x 1, levantando una cosecha al afio, 
Dada .en el Palac10 d~l Poder E1ecut1vo del E1 sirndo el precio de este producto de $6.00 e 1 hectó-

tado de .Hidalgo.' a los qu~uce días del mes de ene· ·litro, en la época d·e cosPcha~. E. jornal medio es 
ro de mil novecientos trernta y dos.-El Goberna- d 6Q 50 L · d d' ¡ · d d C · · 1 d l E ,.J I B e 'IP • cs. as aguas o que 1spon~ e vecm a-

t•r onst1tuc1011a e ~ta110 ng .artolo~e ria para usos domésticos. son las del Ujo de Agua 
Vargas Lu~o -El Secr~tar10 General. -Lic. David de Apaleo, desconociéndose la cantidad que aprove. 
Moreno TeJeda.-Rúbncas. h · d t á d ¡ · . c an, sien o permenen e y U!l n o as como propias. 

~arío Pérnz, Secretar~o de la Comisión Local Na existen pozos. La situación gE>ográ6ca está a 
Agraria en el ~stado de ~1dalgo, Certifica: que la Jos 20º 19~ de Latitud No.rte y a los 98º 21' de Lon 
prese.n~e es copia fiel deb1damen~e compulsada con gitud W de Gree11w1ch. El clima es frío; las llu­
eu ongma,~ que obra en el exped1ente de ''CHfii.1da vías comienzan 1:-n marzo y terminan en octuhre. 
de Flo;es. ·;-Pachl!lca de Soto, febrero 11de1932 •·El Casco" está a 3 kilómetros de Agua Blanco, y 
-Dar10 Perez. la estación ferrocarrilera más próxima es la de 

--- Apulco, a 4 kilómetrós, comunicándose por camino 
1761 en regulares condiciones. -- Colindancias; al N arte, 

Al margen un sello que dice: República Mexi- rancho El Porvenir y ranchería de San Bartolo 
cana.-Estado de Hidalgo.-Comisión Local Agraria. Tutotepe; al Sur, ejidos definitivos de Ferreria de 

Al margen de nueve hojas sello que clice: Es. Apaleo y Apaleo Temascalillos y fracciones de Oel­
tado de Hidalgo. -Poder Ejecutivo.-República so, Jesús y Francisco Soto; por el EstE>, ranchería 
Mexicana.-AI centro de las mismas. Membrete de La Cruz, pu<-blo de Tenango de Doria, y rancho 
que dice: Exp. Núm. 288, EL CASCO. Mpio. de La Victoria, y al Ueste l"jido definitivo de Milpa 
Metepec. ex-Dto de Tulancingo Hgo.-Resolu<'ión. Vieja. Un vecrno podrá cultivar 6 Hs. de tempo 

VISTO para ser resuelto, el expediente núme- ral de segunda, 8 He. en laberable y lO en monte 
ro 288, seguido por dotación de ejidos, en la Comí alto. Las industrias se reducen al aprovechamiento 
sión Local Agraria, a la localidad deuominada "El del acote y el encÍnEJ, en el fabricación de carbón. 
Casco", del Municipio de Metepec, ex-Distrito de Resultando Tercero. -Que previa notificación 
Tulancingo, de este E¡¡tado, y de la Comisión IJocal Agraria, hecha a la señorita 

Resultando Prim't>ro.-Que con focha 7 de oc- Luz Herrera, el señor Doctor Gonzálo Herrera, en 
tabre de 1929, varios vednos d11 la localidad que representación de la in't.'resada, rlesignó representan 
arriba se cita, dirigieron a este Gobierno un ocurso, te ante la Junta Censal, al Sr. Francisco Escalante 
solicitando dotación de tierras, ejidales, en vista de quien unido al Director de los trabajos. censales y 
carecer de ellas en lo absoluto pues son arrendata representante de !a Comisión Local, U. Efraín Sego­
rios de la Hacienda de Apulco, circunstancias que via H. y al representante electo por el vecindario de 
no les permite ningún mejoramiento económico, y "El Casco", C. Telésforo Godinez, integ!_Ó la Junta 
fundá.ndose en lo dispuesto por las leyes de la mat Censal, dando principio a 'SUS trabajos, con fecha 19 
teria. Ese documento se turno a la Comisión Local de septiembre de 193 l, estableciéndose las siguien. 
Agraria, instaurándose el expadiente en sesión cele- tes cil'cunstancias: ''El Casco", tiene 76 habitantes, 
brada con fecha 22 del mes y año que- se indican. con 21 jefes de familia y 17 individuos con dHecho 
La pub 1icación se hizo en el número 41 del Tomo a dotación. El censo pecuario, se compone de 38 
LXll del Periódico Oficial del Estado, corre,pon- cabezas de ganado mayor y 72 de menor, con un to­
diente al 19 de noviembre del repetido 1929. tal de 110 como sigue: asnal 10; caballar, 8; vacuno, 

Resultando Segundo.-Qoe la Comisión Local ~O; cabrío 51 y porcino, l. 
Agrada, designó al Ingeniero Salvador Teuffer, ~n La diligencia se llevó a cabo, siu incidentes. 
15 de agosto de 1931, a fin de qua hiciera el tevanta· Resultando Cuarto.-Que a pesar de que con 
miento topográfico y rindiera los informes técnicos fecha 5 de octubre del año últim1rn1ente citado. la 
complementarios. Con fecha 4 de septiembre, el Comisión Local Agraria, mandó notificar a la t1efio~ 
lngeniHo Teuffer informó lo sigui.,.nte: Que el ve· rita Herrera, prop1etaría de la Haciei;da ue ApuJco, 
cindario de "Casco" carece en lo absoluto de tierras en términos.- del artículo 67 H.eglamentario, dicha 
propias, siendo arrendatario de terrenos de la Ha señorita se abstuvo de concurrir en defensa de 1us 
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intereses, concretándose a enviar, con anterioridad al 1ia regi@trada en el censo con el número ordinal 54, 
la notificación, un ocurso pidiendo que se ordenara por la circunstaqcia de que su padre la ayuda espo 
a loe habitantes de la localidad de que se trata, se radica.menta a la manutención de su familia, ya que 
abstuvieran de invadir te~renos de su propiedad en tambien reune loe requisitos del anteriormente cita. 
tanto se resol_vía sobre la procedencia o improcede'n. do artículo 15. 
cia de la dotación. Consecuentemente a lo anterior, en vez de 17 

Considerando Primero.-Que todo centro de individuos considerados por la Junta Censal, deben 
producción agrícola tiene derecho a solicitar y obte coneiderane y se consideran 20 con derechó a dota­
ner tierras por concepto de dotación ejidal conforme ción, para los que careciendo en lo absoluto de tie­
a lo dispuesto p6r los artículos 3Q de la Ley de 6 de rras propias, habrán de tomarse de la única finca 
Enero de 1915, 27 de la Constitución General de afectable, la hacienda de Apulco, propiedad de la 
Ja Re.pública y 13 de la la Ley .Dotaciones y Resti· señorita Luz Herrera, qua actualmente tiene las si 
tuciones de Tieraas y Aguas de ~1 de marzo de guieotee características. 
1929, y en consecuencia, esos artículos dan funda- Superficie primitiva 7.618 Hs. 18 As. 00 Cs. 
mento legal a la solicitud de dotaci@ln de eJºidos ele- Afectaciones fufri· 

para dotar a diver­
vada ante este Gobierno, por loe vecinos de la loca- sos centro• de po· 
lidad denominada "El Casco", del Municipio de blación.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.306-22-29 

.Metepec, ex-Distrito de Tulancincig0, de esta Enti. Superficie actual. ........................ 3.311-95-71 
darl Federativa. Sumas iguales..... 7.618 Hs. 18 ~s. 00 Cs.7.618-18--00 

Menos dotación decretada para Cañada de 
Consid~rando Segundo. -(Jue la tan repetida Floree...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 828-00-00 

Comisión Local Agraria, mandó iMcribir la solicitud Quedan a Ja finca .......................... 2.483-00-00 
en el Registro de Expedientes Agrarios que lleva Esa superficie supera en mucho a la considera· 
en sus Oficina!'!, baciéndol& publicar en el Periódico da como inafectablo por el artículo 26 Reglai;peotn­
Oficial del Estado; nombró un técnico que planifica rio, y en consecuencia, estando la finca dentro de las 

-ra los terrenos en donde está ubicada la localidad circunshncias estabJecidas por ,la fracción 1 del ar. 
eoltcitonte y que rindiera los informes técnicos com. tículo 22 también Reglamenta"rios, deben tomarse 
plementarios; logró la integ1ación de la Junta Cen · tierras de ellas con el fin indicado, en la. siguiente 
sal, con un repesentac:te suyo, otro de los propieta·· forma: 16 Hs. de temporal de segunda calidad, sufi· 
rioe del vecindario, y otro más, de la propietaria de cientes a dotar a 2 perilonas, a razón de 8 Hs. para 
la finca amenazada de afectación; concedió a la pro- 'Cada una, conforme a lo mandado en el artículo 17 
pietaria, misma, loe plazos que la ley seiiala, para de la Ley de la materia, en su fracción 111, y 190 
que procurara y demostrara la improcedencia del Hs. de monte bajo, de renuevo, que servirán para 
negocio de que se trata.4 sin que ella hubiera hecho cubrir las necesidades de 18 hogares,· a razón de 10 
uso de ese derecho; por último, emitió el dictamen que He. para cada uno, atento lo dispuesto por la frac­
se aprecia y que sirve de base a elilta resolución ha- ción IV del mismo artículo, con lo que quedan satis­
biendo dado, con todo ello, debido cumplimiento a fechoe los deseos de mejoramiento económico expre. 
lo que mandan las artículos 60, 61, 62, 63, 64, 65, sados en la solicitud de dotación de ejidos elevada 
66, 67, 68, 69 y 71, de la Ley de Dotacionefil y Res- por los vecinos de "El Casco',. 
tuc1ones de Tierras y Aguas, antes invocada. El nuevo ejido tendrá una superficie total de 

Considerando Tercero-Que mediante el infor 196 Hs. quedando a la hacienda de Apulco una BU· 

me Téc11ico y plano topográfico suscritos por el lng. perficie de 2287 Hs. 95 As. 71 Cs. debiendo adver. 
s·alvador Teuffer, se establece la carencia absoluta tÍTse, que en virtud de que del Ojo de Agua de 

·de tierras que vienen padeciendo los vecinos de "El Apulco, la propietaria de la finca, toma aguas para 
Casco", quedando comprobado el requisito que a esP. usos industriales, continuará usando de el las en el 
respecto señalan loe autniormente citados artículolil volumen necesario a la industria que regentea, no 
3o. dE1 la Ley de 6 de Enero de~915. 27 de la Cons- obsta·nte que el manantial queda dentro del ejido. 
titucióo Gener:al de la Repúblic~ y 13 de la Ley de Considerando Cuarto.-Como opina la Comi. 
21 de 1929, f1ltando únicamente por establt:cer si sión Local Agraria, se entiende que la propiedad de 
loe vecinos solicitantes, reunen los requisitos de la la finca de A ptllco, está conforme con loa procedi­
fracción 111 del artículo 14 Reglamentaafo, a eeto mientas ,seguidos durante la tramitación del expe-
1\ltimo, debe hacerse notar, que el censo agro pecua- diente, toda vez que se abstuvo de hacer gestiones 
rio arrojó· un total de 17 personas con derecho a en d1:tfensa de sus intereses ... 
dotacitin, calificando es.e.__ derecho la Junta (~ensal, Por todo lo anteriorm~nte expuesto, y con fun. 
que incurrió en notable error pues dPjó de recono demento en '•artículos 39 y 7Q de la Ley de 6 de 
cerio a tres per1.1ona1.1 que evidentemente reunen los enero de 1915, 27 de la Constitución General de la 
req-uisitos del artículo 15 de la Ley de la materia Rtipública y 13 de la Ley de Dotaciones y Restitu­
para ser comprendidas en una dotación de ejidos, ciones de Tierras y Aguas de 21 de.marzo de 1929, 
En efecto; loe númeroFI 17 y 22, Gumersindo León y oído el pBrecer la. Comisión Local Agraria, el sus­
y Feliciano Flores, no han perdido ese derecho, por- crito Gobernador Uonstitucional del Estado, debería 
que obligados p'lr razones poderosas de índole eco- resolver y resuelve: 
nówica, se vieron impedidos a ausentantarse tempo· Primero.-~s legal y procedente la solicitud de 
ralmente del lugar de su nacimiento y recidencia dotación de ejidos, eldvada ante este Gobierno por 
habitual, del:.iendo reconocerles, como opina la Co· un grupo de vecinos de la localidad denominada ''El 
misión Local Agraria, el derecho a la dotación de Casco", del Municipio de Metepec, ex-Distrito de 
ejidos, y·no se ha de privar de él, a la jefe de fa.mi- Tulancingo, de este Estado. 
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Seguodo.-Es de dotarse y se dota al vecinda­
rio de la localidad mencionada, con una extensión de 
196 Hs. (ciento noventa y seis hectáreas) de tern .. 
nos que por causa de utilidad pública con cargo al 
Gobierno General d~ la Nación, se expropiarán de 
la ú.nic~ finca afectable, la hacienda de Apulco, en 
la s1gu1ente forrua: 16 He. ( dieciseis hectárPas) de 
temporal de segunda calidad y 180 Hs (ciento 
ochenta hectáreas) de monte de renuevo. 

Tercero.-'-Las tierras P!lBarán a poder del ve­
cindario con todos sus usoE1, costumbres, accesiones 
y servidumbres y con todo cuanto por ley y natura 
leza podiera corresponderles, en la inteligencia de 
que los vecinos quedao obligados a conservar y fo­
mentar los arbolados que entran en la dotación, su 
jetándose para explotarlos a las disposiciones lagales 
de la Federación y del Estado, sobre la explotación 
y aprovechamiento de montes, y de que la propieta­
ria de la finca afecJada, podrá disponer del plazo a 
que se refiere el artículo 109 de la Ley de 6 de ene 
ro de 1915, para gestionar lo relativo a indemniZfl· 
ción. La misma propietaria dispondrá del agua 
suficiente para la industria que regentea, sin perjui 
cio d~ que los ejidatarios sigilo disfrutando del agua 
del ÜJO de Agua de Apulco, para sus u1ws domésti-
ticoL / 

Cuarto.-Pásese esta resolución al Comité Par· 
ticular Ejecutivo para su ejecución, pub'líquese en el 
"Periódico Oficial" del Estado, y elévese a la consi­
deración del C. Presidente de la Rt"públíca, por 
conducto de la Comisión Nacional Agraria. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del Es 
tado de Hidalgo, a los veintiun díá.s del mes de ene­
ro de mil novacientos treinta y dos.-El Gobernador 
Constitucional del Estado.-lng. Bartolomé Vargas 
Lugo.-EI Secretario General de Gobinno.--Lic. 
David Moreno Tejeda.-.H.úbricas. . 

Darío Pérez, Secretario de la Comisión Local 
Agraria del Estndo de Hidalgo, ICertifica: que la 
presente es copia fiel debidamente compulsada con 
su original que obra en el expediente de ·'El Casco". 
- Pachuca de Sot<•, febrero 15 .de 1932.-Darfo 
Pérez. 

SECCION DE AVISOS 

JUDICIALES 

1956 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
SEGUNDA ALMONEDA~ 

Convócanse postores Segunda Almoneda de casa 52 
calle de Hidalg?, con linderos: Nor~e •. Pr~pero Maria 
Alarcón. hoy Tirso Garc1a y ex-Hac1~rl&i Bartolomé de 
Medina; Oriente, calle su ubicación: Sur,-Amador Casta­
fieda y Poniente, ex-Hacienda Bartolomé de Medina,r 
que tendrá lugar local este Juzgado a once horas del 
séptimo dta hábil siguiente publicación en "Periódico 
Oficial" y que insertaráse en "El Observador". Servirá 
de base DOCE MIL OCHO PESOS SETENTA Y DOS 
CENT.A VOS. diez por ciento menos de la anterior. 

Pachuca de Soto, 3 de febrero de 1932. - El Actuario, 
Eduardo Colderón. 1-1 

Administración de Rentas. -- Pachuca. - Derechos 
enterados, febrero 26 de 1932. - Recibido, febrero 26 de 
1932. 

1968 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
NOVENA ALMONEDA. 

· Convócanse postores•para Novena Almoneda de la 
Fracción Sur de Hacienda de Amolucan, denominada 
"Hacienda de Amolucan Tlalayote'' situada en Municipio 
de Singuilucan, Distrito de Tulancingo, embargada en 
juicio ejecutivo mercantil seguido por Ricardo Bray con­
tra Juan C Rule. Linda al Norte, con la otra fracción 
de la Hacienda de Amolucan; Sur, Hacienda de San 
Frandsco Londres; Oriente, Hacienda de Santa Ana y 
al Poniente, Hacienda del Cebadal y Rancho de Mirasoles· 
dicha Fracción está .dividida de la Norte por una líne~ 
que parte del "Ojo de Agua" en dirección Noroeste 
hasta la cumbre del cerro de Trompetillas. prolongada 
hasta el lindero del Rancho de Mirasoles; del mismo Ojo 
rJ.e Agua en Unea recta con rumbo Noreste has'ta media 
calzada que va del casco de Tlalayote a Sabanetas; de 
este punto, otra línea recta de Norte a Sur hasta la cum­
bre del cerro de Yololo, y de aqui rectamente de Poniente 
a Oriente hasta el lindero con Hacienda de Santa Ana. 
Se rematará en este Juzgado a las once horas del séptimo 
día hábil siguiente a esta publicación en el "Periódico 
Oficial", debiendo anunciarse en "El Observador" y en 
parajes públicos. ' 

Servirá de base al remate la cantidad de VEINTI­
CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS, 
SETENTA Y TRES CENTAVOS, diez por ciento menos 
de base anterior. 

Pachuca, Hgo., febrero 9 de 1932. -Eduardo Calde-
rón, Actuario. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, febrero 26 de 1932.-Recibido, febrero 27 de 
1932. 

1913 
JUZGADO DE 11,\ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZACUALTIPAN 
EDICTO. 

Para la facción de Inventarios, en el Juicio Testa­
mentario a bienes de la señora Guadalupe Córdova Viuda 
de Melo, el ciudadano Juez acordó: se cite por tres veces 
consecutivas en los periódicos "Oficial del Estado'' y 
Diario "El Observador" de la Ciudad de Pachuca, sefia­
lando para dicha diligencia, las once horas del quinto dia 
hábil siguiente a la última publicación en los periódicos 
aludidos. 

Zacualtipán, febrero 22 de 1932. -El Secretario, 
Luis Sánchez Le6n. 3-1 

Administración de Rentas. -Zacualtipán. - Derechos 
enterados, febrero 22 de 1932. - Recibido, febrero 25 de 
1932. 

1448 
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ATOTONILCO EL GRANDE. 
EDICTO. 

Se convoca a las personas que se consideren con de· 
recho a la herencia del señor Ramón Straffon, vecino que 
fué del Municipio de Omitlán, por medio de edictos que 
se publicarán por tres veces consecutivas en los periódi­
cos "Oficial del Estado" y "El Independiente", que se 
editan en la Ciudad de Pachuca, para que se presenten a 
deducir derechos dentro del término legal. · 

Para su publicació)l en el primero de Jos periódicos 
mencionados, expido eI presente en Atotonilco el Grande, 
Hidalgo, a Jos nueve días del mes de febrero de mil no­
vtcientos treinta y dos. -E. Villarreal Bar1'anco. 3 - ~ 

Administración de Rentas.- Pachuca. - Derechos 
enterados, febrero 12 de 1932.-Becibido, febrero 12 de 
1932. 
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1617 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convoca s los acreedores de la testamentaria de 
Jose María Apaolaza, para la diligE:ncia de inventarios y 
avalúo de los bienes sucesorios, que se celebrará en este 
Juzgado a las once horas del décimo segundo día hábil 
siguiente a la tercera publicación de este edicto en el Pe­
riódico Oficial del Estado. 

Pachuca, febrero 16 de 1932. - El Actuario, Eduardo 
Calder6n. 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.- Derechos 
enterados, febrero 17 de 1922. --Recibido, febrero 17 de 

1829 
JUZGADO 29 DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 
EDICTO. 

C'lnvócase postores, remate bienes embargados pro­
piedad sefior Joaquín Eguia, verificará~ local este Juz­
gado Segundo de Primera Instancia once horas del sép­
timo día inmediato siguiente última publicación "Perió­
dico Oficial-. sirviendo de base la cantidad de (veintisiete 
mil trescientos cfocuenta pesos), valor pericial. 

Tulancingo, Hgo., a 18 de febrero de 1932. - El Se-
cretario, Francisco Ríos Muñoz. 3-2 

Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos 
enterados, febrero 18 de 1932. - Recibido, febrero 23 de 
1932. 

--JUZGADO 29 DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE TULANCINGO. 

EDICTO 

Lo que se hace saber al público en demanda de pos­
tores, advirtiendo que el remate se verificará en Juzga­
do de lo Civil, a las once horas del sépijmo día hábil si­
guiente a la última publicación de este mtcto en Perió­
dico Oficial del Estado, donde saldrá tres veces, de siete 
en siete días, y en el Observador, sirviendo de base para 
el remate la cantidad de mil quinientos setenta y cinco 
pesos para el primero, y ocho mil trescientos cincuenta 
pesos para el segundo. 

PachUCB'f 'diciembre 23 de 1931.-El Actuario Eduar-
do Calderón. 3-3 

Adminil'ltración de Rentas.-Pachuca. - Derechos 
enterados, febrero 8de1932. -Recibido, febrero 8de1322 

1368 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
\ 

EDICTO. 
Se convoca a las-'personas que se crean con derecho 

a los bienes sucesorios de dofia Quirina Rios para que se 
presenten a deducirlo dentro de los treinta días siguien­
tes a la tercera publicación de este edicto en el Periódico 
Oficial del Estado. · 

Pachuca, febrero 11 de 1932. - El Actuario. Eduar-
do Calderón. 3-3 

Administración de Rentas. - Pachu ca. -Derechos en­
terados, febrero 9 de 1932. - Recibido, febrero 10de1932. 

1371 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA 

EDICTO 

En los autos del juicio ejecutivo civil seguido por 
don Carlos Cravioto contra don Camilo Saenz se ha man­
dado sacar a remate la casa número nueve de la tercera 

Convócase postores para remate rancho llamado calle de J. Barragán Hernández, (Colonia Morelos) de 
"Mirasol Viejo", ubicado en Singuilucan, propiedad de e8ta Cim;lad, que le fué embargada al propio sefior Saenz 
Fidencio López, valuado pericialmente en TRES MIL y que tiene las medidas y colindancias siguientes: Al 
QUINIENTOS PESOS en juicio incidental costas se- Norte, Avenida Héroes de Chaoultepe.c, en diecinueve 
gui<io por Beatriz López, cuya Primera Almoneda veri- metros; Oriente, con Fructuoso Fraustro, en veinte me­
ficaráse en este Juzgado a las once horas del séptimo día tros y Poniente, con la segunda calle de J. Barragán 
último inmediáto últil siguiente al de la última publi· Hernández. El remate tendrá verificativo en este Juz­
cación este anuncio en "Periódico Oficial" del E,stado. gado a las nueve horas del quinto día hábil siguiente a 

Tulancingo, febrero 9 de 1932. - Francisco Rws Mu- la tercera publicación de es~e edicto en el ''Periódico 
ñoz Srio. 3-2 Oficial" del Estado y que también aparecerá en "El In-

' Administración de Rentas. -Tulancingo, - Derechos 1 dependiente" de esta Ciudad, debiendo también publi­
enterados, febrero 9 de 1932.-Recibido, febrero 24 de carse en los parajes públicos de siete en siete días. 
1932 Servirá de base al remate las dos tercias partes de la 

' cantidad de $7,500. 00 valor del avalúo. Se convocan 
postores. 

1391 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA 
EDICTO. 

Pachuca, enero diecinueve de 1932. - El Actuario, 
Eduardo t:alderón. 3-3 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, enero 21 de 1932.-Recibido febrero 10 de 1932. 

1590 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

En el juicio sobre nulidad de un contrato seguido \ 
por Manuel Castafieda contra Mauricio Bustamante. se 
ha mandacfo sacar a remate los siguientes terrenos ubi­
cados en jurisdicción del Mineral de la Reforma: terreno 
llamado •'Las Flores o Rosales que linda: por norte, con 
camino de Pachuca a Pachuquilla; por oriente con Ran- · 
cho de San Andrés, antes vereda que va del camino men- 1 Se convoca a las personas que se crean con derecho 
donado al Jugar conocido con el nombre de "Depósito de a la herencia del sefior Fortino Chávez, vecino que fue 
Dinamita; sur, Rancho de Cubitos y Barranca de Azoya- de.e~ta ciudad, para que se presenten a deducirlo ante 
tla, y poniente con teri:,eno de Manuel Castafieda, antes este Juzgad~ del_ltro de los 1!ei.nta días si~uie~te~ de la 
Mariano Islas; y lote numero~ del Rancho ~eCalabazas, t~rcera publ~c1ón de este .c;d1cto en ~l~ l?enód1co Ofi­
que linda: norte M$!ía Asunción Islas, cammo carretero ctal" del Es Q y que aparecerá tamb1en en El Obser­
de Pachuca a MinaS'anta Gertrudis de por medio; por el vador que se dita en esta ciudad. 
oriente Clemente Padilla, Ferrocarril Eléctrico de Pa- Pachu~a. 16 de febrero de-· 1932. -El Actuario, 
chuca a Santa Gertrudis, de por medio; sur, con Domín- Eduardo Calderón. 3-3 
go Hernández, hoy Javier Contreras, y poniente Barran- Admini!'tración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en-
ea de Jaltepec, hoy propiedad de Javier Contreras. terados, febrero 16de1932. -Recibido, febrero 16 de 1932. 

• 
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1536 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL.-MEXICO, D. F. 

REMATE. 
En los autos del juicio hipotecario seguido por el 

Crédito Espafiol de México, S. A., en contra de García 
Alvarez Hermanos, Juan García Alvarez y María Toriello 
Vega de García Alvarez, el C. Juez Octavo de Jo Civil 
sefialó las diez horas del día catorce de marzo próximo 
para que en l'!l local del Juzgado teng.3_ lugar el remate 
en Tercera Almoneda de los siguientes bienes ubicados 
en el Municipio de Acatlán, Distrito de Tulancingo; Es­
tado de Hidalgo: I. Finca de campo denominada ''La 
Ventilla", que linda: al Norte, con las fincas de "El 
Huizache" y "El Quinto"; al Oriente, río de por medio, 
con la fábrica de "El Salto"; al Sur, con la Hacienda de 
8an José Totoapa, y al Poniente, con propiedades que 
son o fueron de don Segundo de la Concha, El Huizache 
y El Quinto mencionados.- II. Fábrica .de Hilados de­
nominada "El Salto de Alcholoya", ubicada en un terre­
no que tiene una superficie de veintiseis mil novecientos 
sesenta y un metros cuadrados y linda: al Norte, Sur, 
y Poniente, con la hacienda de La Ventilla, y al Oriente, 
con la de Alcholoya, río de La Ventilla de por medio. -
Servirá de base para esta almoneda la cantidad de 
$52,232.68 (cinctmnta y dos mil doscientos treinta y dos 
pesos sesenta y ocho centavos), valor fiscal, con deduc­
ción de un segundo diez por ciento.-Se publica el pre· 
sente en demanda de postores. 

México, D. F., a 11 de febrero de 1932. - El Secre-
1 tario de Acuerdos, Lic. Jacobo Nava.-Firmado. 3-3 

Administración de Rentas. - Pachuca.-Derechos 
enterados, febrero 15 de 1932.-Recibido, febrero 15 de 
1932. 

711 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
CITACION. 

A las once horas del décimo día hábil siguiente a la 
sexta publicación de este edicto en el ''Periódico Oficial•' 
del Estado, concurrirá el representante de la sucesión de 
don Gabriel Mancera a recibir o ver depositar Jas llaves 
de la casa sin Dúmero de la calle de Bolívar de Atotonilco 
el Chico, Hgo., que consigna la Compañía Metalúrgica 
de Atotonilco el Chico, S. A. 

Pachuca, diciembre 11 de1931.-El Actuario, Eduar-
do Cal~r6n. 6-6 

Administración de Rentas. - P1:1chuca. - Derechos 
enterados, diciembre 29 de 1931.-Recibido, enero 23 de 
1932. 

DIVERSOS 

.. 1959 
FABRICA DE CALZADO "EL AGUILA", S. A. 

CONVOCATORIA. 
]?or acuerdo del Consejo de Administración se con­

voca a los señ.ores accionistas de esta Sociedad a una 
,Asamblea General Ordinaria, que tendrá verificativo el 
día cuatro de marzo próximo, a las 10 horas en su oficina 
que ocupa en la casa número siete de la calle Primera de 
Hidalgo de esta Ciudad, bajo la siguiente _ 

ORDEN DEL DIA: 
!.-Informe del Gerente de la Sociedad. 
II.-Elección de nueva Mesa Directiv:\ 

_ Pachuca, febrero 26 de 1932 -Ramón lfuerta, Pre-
sidente.-C. Hernández, Secretario. , 1-1 

Administración de Rentas.- Pachuca.- Derechos 
enterados, febrero 26 de 1932. -Recibido, febrero 26 de 
1932. 

1997 
ADMINISTRACJON DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día cuatro de marzo próximo, a las once 
horas, en Jos estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Segunda Almoneda de Ja Manzana número XVI y 
lotes 1, 3, 5, 7, 9 y 11 de Ja Manzana XVII del ex-Panteón 
de San Rafael, de esta Ciudad; admitiéndo~e las po¡;;turas 
que ajustadas a la Ley cubran la cantidad de $13,506 75 
(trece mil quinientos seis pesos setenta y cinco ~entavos), 
valor que resulta después de haber hecho la primera 
deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 25 de febrero de 1932.-EI Admi-
nistrador de Rentas, Jng. Manuel Avila. 1-1 

Recibido, febrero 29 de 1932. 

1971 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

, DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día cinco de marzo próximo, a las once 
horas en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Primera Almoneda de la finca ubicada en el número 32 
de la 31¡. de M. F. Soto, de esta Ciudad, propiedad del 
señ.or Jesús Silva, que esta Oficirta le tiene embargada 
por el adeudo de contribuciones que reporta a la Hacien­
da Pública del Estado, por impuesto predial; admitién­
dose las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres 
cuartas partes de la cantidad de $18,198.00 (dieciocho 
mil ciento noventa y ocho pesos), valor fiscal que r~pre­
senta dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 23 de febrero de 1932. - El Admi-
nistrador de Rentas, Jng. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, febrero 26 de 1932. -Recibido, febrero 27 de 
1932. 

1994 
ADMINISTRACION ·DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día cinco del próximo mes de marzo, a las 
once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá veri­
ficativo la Primera Almoneda de Ja finca ubicada en el 
número 50 de la calle de Gómez Farías, de esta Ciudad, 
propiedad del sefior Jesús Vázquez, que esta Oficina le 
tiene embargada por el adeudo de codtribuciones que 
reporta a la Hacienda Pública del Estado, por impuesto 
predial; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley 
cubran las tres cuartas partes de la cantidad de $237.60 
(doscientos treinta y siite pesos sesenta centavos), valor 
fiscal que representa dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 27 de febrero de 1932. - Por El 
Administrador de Rentas, José de la Fuente. 1--1 

Administración de Rentas.-· Pachuca. - Derechos 
enterados, febrero 27 de 1932.-Recibido, febrero 29 de 
1932. 

1971 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día cinco del próximo mes de marzo a­
las once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá 
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verificátivo la Primera: -Almoneda de la finca ubicada en 
el número cuarenta y cuatro de la Corregidora, de esta 

-- ciudad, propiedad de la sefl.ora Maria de la Luz Monta­
fio, que esta Oficina le tiene embargada por el adeudo de 

- contribuciones que reporta a la Hacienda Pública del 
Estado, por impuesto predial; admitiéndose las posturas 
que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de 
la cantidad de $1.100 (un mil cien pesos), valor fiscal 
que representa dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 24 de febrero de 1932. - El Admi-
nistrador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1 1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, febrero 26 de 19&2. -Recibido, febrero 27 de 
1932. 

2000 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 
- Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dia siete de marzo próximo, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Tercera Almoneda del Lote número tres de la Fracción 
A. del ex-Panteón de San Rafael. de' esta Ciudad, sir 
viendo de base la cantidad de $546. 75 (quinientos cua­
renta y seis pesos setenta y cinco centavos), valor que 
resulta después de haber hecho la segunda deducción. 
legal del 10 % . 

Pachuca de Soto, 24 de febrero de 1932. -El Admi-
nistrador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 

Recibido, febrero 29 de 1932. 

2003 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

. OCTAVA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dia siete del próximo mes de marzo, a 
las once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá 
verificativo la Octava Almoneda del Lote número 8 
Manzana XV del ex-Panteón de San Rafael, hoy Colonia 
Madero, de esta Ciudad; admitiéndose las posturas que 
ajustadas a la Ley cubran la cantidad de $758. 73 (sete­
cientos cincuenta y ocho pesos setenta y tres centavos), 
valor que resulta después de haber hecho la séptima 
deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 25 de febrero de 1932. - El Admi-
ni~rador de Rentas, lng. Manuel Avila. <- 1-1 

Recibido, febrero 29 de 1932. 

1976 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
. AVISO. 

• SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores, que a las once horas del dia doce de marzo pró­
ximo, en los estrados de la Recaudación de Rentas de es­
te Municipio, tendrá verificativo la segunda ahrrtmeda 
de remate, de dos predios rústicos qut forman uno solo, 
los cuales se encuentran ,ubicados en el pueblo de Aca­
yuca de esta jurisdicción y que esta Oficina le tiene em 
bargados al finado Florencio Bustamante, representado· 
por su hijo Rosalio Bustamante, domiciliado en Pachuca, 
por adeudo de contribuciones prediales que reporta a la 
Hacienda Pública del Estado desde el afio de H~20 a la 
fecha. -admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley 
cu.bran las tres cuartas partes de la cantidad de $108. 00 
(ciento ocho pesos) valor liquido después de hacer la de­
ducción legal del 10% de la cantidad de $120.00 que sir­
vió de base en la primera almoneda. 

Tolcayuca, ligo., a 24 de febrero de 1932. - El Re-
caudador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Administración de Rentas. Tolcayuca. -Derechos 
enterados, 24 de febrero de 1932. - Recibido, 27 de fe· 
brero de 1932. 

1976 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA 
AVISO. 

CUARTA ALMONEDA 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que a las once horas del día doce de marzo pró­
ximo, en los estrados de la Recaudación de Rentas de 
este Municipio, tendrá verificativo la cuarta Almoneda 
de remate, del predio rústico, ubicada en la sección pri­
mera de este pueblo y que esta Oficina le tiene embar­
gado al C Ladislao Hernández, por adeudo de contribu­
ciones prediales que está reportando a la Hacienda Pú­
blica del Estado, desde el año de 1924 a la fecha; admi­
tiéndose las posturas que ajustadas a la Ley, cubran las 
tres cuartas partes de la cantidad de $65 61 (sesenta y 
cinco pesos sesenta y un centavos), valor fiscal que re­
presenta el predio embargado, hecha ya la deducción le­
gal del 10% sobre la cantidad de $72.90 que sirvió deba-
se en la tercera almoneda. ~ 

Tolcayuca, ligo., a 24 de febrero de 1932.-El Re-
caudador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas, -Tolcayuca. -Derechos en­
terados, febrero 24 de 1932. -Recibido, febrero 27 de 
1932. 

2006 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 
AVISO. 

1971 DECIMA ALMONEDA 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO No habiéndose verificado el 22 del actual, por falta 

DE .PACHUCA. de postores, el remate de los seis predios rústicos y un 
A V I S O • urbano, embargados al Sr. Genaro !barra, por adeudo 

PRIMERA ALMONDA ; de contribuciones en cantidad de $227.84 más Jo causado 
Se hace del conocimiento del público en soficitud de hasta la fecha y gastos de cobranza, se convoca a la dé­

postores que, el,dia once del próximo mes de marzo, a cima Almoneda de remate que tendrá lugar el dia cuatro 
las once hóras, en los estrados de esta Oficina, tendrá del próximo mes de marzo, a las diez horas, en los estra-
verificativo la Primera Almoneda de la finca ubicada en dos de esta Oficina. · 
la 6a. de la Reforma, 61, de esta Ciudad, propiedad de Lo que se hace saber al público en solicitud de pos­
Sabás y de Altagracia Velázquez que esta Oficina le tie- tores, en la intelt\i'encia de que siendo el valor de dichas 
ne embargada por el adeudo de contribuciones que re· ¡ propiedades ubicadas en el Municipio de Acatlán de este 
porta a la Hacienda Pública del Estado, por impuesto Distrito, la suma de $532. 70 (quinientos treinta y dos 
predial;-admitiéndose las posturas que ajustadas a la¡ pesos setenta centavos), deducido ya el 10%, serán pos­
Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad de turas admisibles las que cubran las tr\:!s cuartas partes 
$730.40 (setecientos treinta pesos cuarenta centavos). de dicho valor, siempre que vengan debidamente garan-
valor fiscal que representa dicha propiedad. tizadas. 

Pachuca de Soto, 25 de febrero de 1932. - El Ad mis- Tulancingo, Hgo., febrero 24 de 1932. -Por El Ad-
trador de Rentas, Jng. Manuel Avila. 1-1 ministrador de Rentas, Mucio C. Paredes, 1-:1 
· · Administración de Rentas. - Pachuca. - De.rechos Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 

enterados, febrero 26de1932.-Recibido, febrero 27 de enterados, febrero 2! de 1932.-Recibido, febrero 29 de 
1932. - 1932. 
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PERIODICO OFICIAL .. 

2009 1614 
ADMJNISTRACION DE. RENTAS DEL DISTRITO DISTRITO DE TULA .DE ALLENDE. . 

DE TULANCINGO , RECAUDÁCION DE RENTAS DE ATITALAQUIA. 
AVISG. 1 AVISO. 

DECIMA TERCIA ALMONEI;A 
1 

·Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
· No habiéndose verificado el 22 del actual. por falta postores que. el día tres de marzo próximo, a las diez de 

de po1tores, el remate de la fh1ca rústica denominada la mañana y en los estrados de.esta Recaudación d~ Ren­
, 'San Pablo" ubicada en el Municipio de Acatlán, ·de ·es- tas, tendrá verificativo la Décima Almoneda de remate 
te Distrito, embargada a la Sra. Herminia Melo de Ro· de un predio rústico con un horno para cal. ubicado en 
mo. por adeudo de contribuciones en cantidad de. . . . • . este Municipio, y que esta propia Oficina l*" tiene embar­
$770.80 más lo causado hasta la fecha y gasfus de co- gado a los señores Bernardo Recamier y José delª' Vega, 
branza, se convoca a la décima tercia Almoneda de re· por adeudo de contribuciones; admitiéndose fas pct8turas­
matem1e tendrá lugar el día 4 del próximo mes de niar- que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de 
zo. a las diez horas en los estrados de esta Oficina. la cantidad de $968.55 (novecientos sesenta y ocho pesos 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos- eincuenta y cinco centavos), valor que resulta despues 
torej:I, en la inteligencia de que siendo el valor de dieha de haber hecho la deducción legal del 10%, 
propiedad la suma de $5, 101. 73 (cinco mil ciento un pe- Atitalaquia, Hgo.,' a 6 de febrero de 1932. -El Re­
sos setenta y tres centavos). deducido ya el 10%, serán caudador de Rentas, Enrique Guerrero. 3-2 
posturas admil:1ibles las que cubran las tres cuartas par- Recaudación de Rentas.- Atitalaquia.- Derechos 
tes de dicho valor, siempre que vengan debidamente enterados, febrero 6 de 1932.-Recibido, febrero 16 de 
garantizadas. ¡ 1932. 

ITulancingo, Hgo., febrero 24 de 1932. - Por El Admi 
nistrador de Rentas, Mucio C. Paredes. 1-1 

Administración de Rentas. -;-Tulancingo. - Derechos 
enterados, febrero 24 de 1932. -Recibido, febrero 29 de 
1932. I 

'· 2040 
DISTRITO DE TULA DIS ALLENDE. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAXCOAPAN. 
AVISO. 

A disposición esta Presidencia encuéntranse dos vacas 
2029 con cria, una amarilla y otra pinta, las dos orefanas y 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO i valuadas en $36.00. 
DE ZACUALTIPAN Se publica para efectos articulo 685 Código Civil. 

. Tlaxcoapan, Hgo , 12 de febrero de 1932. - El Presi-
A VIS O• dente Municipal, José Angeles.-J. Refugio Puebla, Srio. 

PRIMERA ALMONEDA. 3-1 
El dia 12 del mes de marzo próximo entrante, a las 1 Recaudación de Rentas.-Tla.K:~apan.- Derechos 

once horas y en el local que ocupa esta Oficina, tendrá enterados, febrero 15 de 1932.-Rec1b1do, febrero 29 de 
verificativo la Primera Almoneda en calidad de remate, 1932. "' 
de una finca urbana ubicada en el Barrio de Arados de 
esta Ciudad, embargada a los sefiores Francis"º· Zenón DISTRITO DE TULA. 
y Agustina Espinosa y Guadalupe y Rafaela García por PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEZONTEPEC 
adeudo de contribuciones prediales a la Hacienda Pública DE ALDAMA. 
del Estado. A V I S O . 

Lo que se hace del con?cim~ento . del público en A disposición esta Presidencia encuéntranse calidad 
de~n~~ de postor~s, en la mtehgencia de que seráµ¡ mostrencos burra parda, tres burros prietos, tres burras 
pr_?P?S1c10nes adm1s1bles las que arregladas a ·las pres· í prietas, dos burras tordillas, burro tordillo, toro hosco, 
cr1pc1ones leg!1les, cubran las tres c~artas partes del ¡ ternera amarilla, toro mascarillo y vaca prieta con cria; 
valor de (dosc~entos cuarenta pesos) $Z40:00, con que se 1 constando en expediente fierros y señas. 
encuentra r~g1strada fiscalmente la mencionada ~n.ca. j Valorizados ifor peritos en $ 117 OO. Publíquese 

Zacualtlpán, 2~ de febre;o de 1932.-El,Admmistra- cumplimiento ley. 
dor de R~n~as, J?!e B. Garcia. . 1-1.1. Tezontepec de Aldama, febrero 10 áe 1932.-Pr~si· 

Admm1strac10n de Rentas. - Zac~a~t1pán. - Derechos dente Municipal, J08é Corne}o. -Secretario, RuMn Oliva. 
enterados, febrero 22 de 1932.-Rec1b1do, febrero 29 de · 3-2 
1932. Recaudación de Rentas. -Tezontepec. Derechos 

2033 
RECAUDACION DE RENTAS DE HUAZALINGO 

AVISO. 
SEXTA ALMONEDA DE REMATE. 

Se hace del conocimiento del público en demanda de 
postores que, a las once horas del día 11 de marzo pró· 
ximo en los estrados de esta Oficina. tendrá verificativo 
la Sexta Almoneda de remate de la finca rústica denomi­
nada "Huitzitzilingo", con ubicación en Ixtláhuac de 
este Municipio, embargada al se'fior José Vite por ~deudo 
de contribuciones que reporta a la Hacienda Pública; 
admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 
las tres\cuartas partes de la cantidad de $106.29 (ciento 
seis pesos veintinueve centavos). hecha la deducción del 
10% de la suma de $118.10 (ciento dieciocho pesos diez 
centavos), que sirvió de base en la quinta.almoneda 

Huazalingo. Hgo , a 21 de-febrero de 1932, -El Re-
caudador de Rentas, Melítón F. Sierrd-. 1-1 

Recaudación de Rentas. - Huazalingo. Derecho~ 
enterados, febrero 22de1932.-Recibido, febrero 29 de 
1932. f 

enterados. febrero 17 de 1932.-Recibido, febrero 24 de 
1932. . 

1125 
DISTRITO DE PACHUCA. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TOLCAYUCA. 
AVISO. ' 

A disposición de esta Oficina como mostrencos he.­
llánse una Mula colorada como 8 aíios y una Mula parda 
corn~ 18 aí\Os valuadas por peritos en$ 60.00 Y.$ 20.00, 
respectivamente herradas fierros constan expedientes. 

Se publican cumplimiento Art. 682 Código Civil. 
Tolcayuca, enero 27de1932.-Presidente Municipal, 

Santiago Gómez. -Secretario, Andrés Escárcega. 6-4 
Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Derecbos en­

terados, enero 29 de 1935. -Recibido, febrero 3 de 1932. 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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